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0. Disposiciones estatales

TRIbUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número 1923-2012 contra la Resolución de 25 de enero de 
2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria para 
la selección de medicamentos a dispensar por las Oficinas de Farmacia de Andalucía, cuando, en las 
recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, sean prescritos o 
indicados por principio activo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 8 de mayo actual, ha acordado admitir a trámite 
el conflicto positivo de competencia número 1923-2012, promovido por el Gobierno de la Nación, en relación 
con la Resolución de 25 de enero de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria para la selección de medicamentos a dispensar por las Oficinas de Farmacia de 
Andalucía, cuando, en las recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, 
sean prescritos o indicados por principio activo. Y se hace constar que por el Gobierno se ha invocado el art. 
161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y aplicación de la Resolución impugnada, 
desde la fecha de interposición del conflicto 2 de abril de 2012.

Madrid, a ocho de mayo de dos mil doce.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, 
Herminia Palencia Guerra.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PReSIDeNCIA

CORRECCIóN de errores del Decreto del Presidente 5/2012, de 5 de mayo, por el que se designan 
los Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 88, de 7.5.2012).

Advertido error en el texto del Decreto del Presidente 5/2012, de 5 de mayo, por el que se designan los 
Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 88, de 7 de mayo de 2012, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice: «Consejero de Justicia e Interior a don Emilio de Llera Suárez-Barcenas.»
Debe decir: «Consejero de Justicia e Interior a don Emilio de Llera Suárez-Bárcena.»
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De ADMINISTRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INSTITUCIONALeS

CORRECCIóN de errores del Decreto 107/2012, de 8 de mayo, por el que se dispone el 
nombramiento de don José Luis Pérez Tapia como Viceconsejero de Administración Local y Relaciones 
Institucionales (BOJA núm. 90, de 9.5.2012).

Advertido error en el texto del Decreto 107/2012, de 8 de mayo, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Luis Pérez Tapia como Viceconsejero de Administración Local y Relaciones Institucionales, publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 90, de 9 de mayo de 2012, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

Donde dice: «don José Luis Pérez Tapia».
Debe decir: «don José Luis Pérez Tapias».
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 7 de mayo de 2012, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado por Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha 6.6.2011 (BOE de 20.6.2011 y BOJA de 21.6.2011) 
para provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del Área de Conocimiento de 
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad a doña M.ª Luisa Rodríguez Cope 
del Área de Conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social» del Departamento de «Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 Córdoba, 7 de mayo de 2012.- El Rector, José Manuel Roldán Nogueras.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 4 de mayo de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados 
Críticos y Urgencias en el Hospital Juan Ramón Jiménez. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 4 de mayo de 2012.- El Director Gerente, Rafael García Vargas-Machuca.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO DE URGENCIAS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE CUIDADOS CRÍTICOS Y URGENCIAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía y de especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra especialidad de las reconocidas para el acceso a la 
categoría de Facultativo especialista de área, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Asimismo podrán acceder al puesto convocado los que estén en posesión de cualquiera de los 
títulos, certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 1 del R.D. 853/1993, de 4 de junio.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1.  Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de 

Cuidados Críticos y Urgencias. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cuidados Críticos y Urgencias.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
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3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Juan Ramón Jiménez según modelo que 

figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Juan Ramón 
Jiménez, sito en Ronda Norte, s/n, de Huelva capital (C.P. 21005), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 

Jiménez aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan Ramón Jiménez y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 
Jiménez, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Hospital Juan Ramón Jiménez o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
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Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Juan 
Ramón Jiménez.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/ Doña ............................................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................., y domicilio en ....................................................................................................,  
calle/avda./pza. ..........................................................................................., tfnos. ..........................................................., 
correo electrónico ......................................................., en posesión del título de .............................................................
especialidad .........................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Urgencias 
de Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias del Hospital Juan Ramón Jiménez, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 4 de mayo de 2012, BOJA núm. ................, 
de fecha ....................................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMóN JIMÉNEZ.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
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10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 

como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 

por año hasta un máximo de 5 puntos.
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 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
 -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 -  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 -  Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

 -  Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
 -  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 

Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 16 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva-Costa, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Aljaraque.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los juzgados de lo contencioso administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado que 
“no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas de 
bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección 
de centros de salud”, declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros Juzgados y Tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación al 
respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los 
servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aljaraque en el Distrito Sanitario Huelva Costa. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de abril de 2012.- La Directora Gerente, P.A. (Decreto 197/2007, de 3 de julio), el Director de 
Salud del Distrito Huelva-Costa, Servando Baz Montero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ALJARAQUE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Aljaraque. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa.
3.1.3. Destino: ZBS de Aljaraque/UGC Aljaraque.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 

-  Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y 
económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión 
clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada 
y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

-  Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a 
través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

-  Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación 
de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los 
resultados fijados en dicho acuerdo. 
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-  Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos 
del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional 
y a la evaluación del desempeño.

-  Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 
197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los 
Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo convocado en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Huelva Costa, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Huelva Costa, sito en Huelva, C/ Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Aljaraque del Distrito Sanitario Huelva 

Costa.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva 

Costa aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Huelva Costa y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Huelva Costa, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Distrito Sanitario Huelva Costa o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Huelva Costa.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................., con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ....................................., Calle/Avda./Pza. ................................................................................................., 
tfnos. ......................................., correo electrónico ..........................................................................................................., 
en posesión del título de ......................................, especialidad ......................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica de …………….. del ………………, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha .........................., BOJA núm. .................., de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma.

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO HUELVA COSTA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.

-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 
como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 
0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 
pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 
por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.

-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 
5 puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 
que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 
contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o 
privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 
0,5 puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica (Subdirector 
en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica 
(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 
puesto que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 
especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 
la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 
Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 16 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva-
Costa, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Huelva Centro.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y Cargos Intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
Cargos Intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevará a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de Cargos 
Intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los Juzgados de lo ContenciosoAdministrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado que 
«no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas de 
bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección de 
centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los Cargos Intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los Cargos Intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros Juzgados y Tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007, por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación 
al respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de 
los servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión 
de plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa.

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como cargo 
intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Huelva Centro en el Distrito Sanitario Huelva Costa. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y Cargos Intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de abril de 2012.- La Directora Gerente, P.A. (Decreto 197/2007 de 3.7), El Director de Salud 
del Distrito Huelva-Costa, Servando Baz Montero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE HUELVA CENTRO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 
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2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para Cargos Intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para Cargos Intermedios 
o aspirantes a Cargos Intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Huelva Centro. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa.
3.1.3. Destino: ZBS de Huelva/UGC Huelva Centro.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

-  Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

-  Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de 
las actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 
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-  Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la 
evaluación del desempeño.

-  Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de 
Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo convocado en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Huelva Costa. según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Huelva Costa, sito en Huelva, C/ Cuesta Cristo de las Tres Caídas, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Huelva Centro del Distrito Sanitario Huelva 

Costa.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para Cargos Intermedios o 

aspirantes a Cargos Intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva 

Costa aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Huelva Costa y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y Cargos Intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Huelva Costa, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Distrito Sanitario Huelva Costa o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Huelva Costa.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................................................,
con DNI núm. ..........................................., y domicilio en ................................................................................................,
Calle/Avda./Pza. ................................................................................................, tfnos. .....................................................,
correo electrónico ......................................................................., en posesión del título de ..........................................,
..........................................................................................especialidad ...............................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Universidad de 
Gestión Clínica de ...................................................... del ...................................................., convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ......................................................., BOJA núm. ............................ de 
fecha ..................................................................

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO HUELVA COSTA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

postformación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
  -  Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
  -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
  -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
  -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
  -  Formación en investigación postformación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
  -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o 
privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 - Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
  - Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

  - Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
  - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
  -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
  -  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del 

Tribunal.
  - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
  - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
  - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
  -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
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  -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
  -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
  -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

  -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

  -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

  -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

  -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

  -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
  -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

  -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
  -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
  -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
  -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
  -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 

Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 26 de abril de 2012, de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Oftamología de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 26 de abril de 2012.- El Gerente, José Pinazo Luque.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE OFTALMOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE OFTALMOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1.- Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía Especialista en 
Oftalmología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1.  Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Oftalmología. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC Oftalmologçia.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto. 
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
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Sanitaria Norte de Málaga sito en la Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n, 29200, de Antequera (Hospital de Antequera) 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
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página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................................................,
DNI núm. ......................................................, y domicilio en .............................................................................................
calle/avda./pza. .......................................................................................................... tfnos...............................................,
correo electrónico ..............................................................., en posesión del título de .....................................................
especialidad .........................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección de 
Oftalmología de Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, 
convocado por la Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm......................... 
de fecha .....................................................

S O L I C I T A 

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
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puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 

como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 

por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 

puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
 -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 
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1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

 La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 - Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
 Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del 
ensayo cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.
La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 - Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
 Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo 
en fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por 
Fundaciones Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.
Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.

 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 
(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 
(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 
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 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector 
y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 
0,5 puntos por año. 

 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
2 puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.

 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados 
en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 
Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 4 de mayo de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Sección Facultativo de Endocrinología de la Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado primero 
de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de 
gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Endocrinología de la Unidad de Gestión Clínica de 
Endocrinología en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de mayo de 2012.- El Director Gerente, Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE ENDOCRINOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ENDOCRINOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina Especialista en Endocrinología 
y Nutrición o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Endocrinología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Endocrinología.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Endocrinología.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
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Universitario Virgen Macarena, sito en Avda. Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen Macarena aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará 
a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/ Doña ............................................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................., y domicilio en .....................................................................................................,  
Calle/Avda./Pza. .........................................................................................., tfnos. ..........................................................., 
correo electrónico ......................................................., en posesión del título de .............................................................
............................................................................... especialidad .........................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Endocrinología de la Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ................................................. 
BOJA núm. ................, de fecha ............................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 

como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 

por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 

puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
 -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
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 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 
que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 
contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 -  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 -  Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

 -  Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
 -  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del 

tribunal.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 -  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año.
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 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 

Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2012, de la Hospital Universitario Nuestra Señora de Valme, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de 
Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría y Neonatología.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme de 
Sevilla,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría y 
Neonatología en el Hospital U. de Valme de Sevilla. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director Gerente, Claudio Bueno Mariscal.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO DE PEDIATRÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía y de Médico 
Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría 

y Neonatología.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Pediatría y Neonatología.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital U. de Valme de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital U. de 
Valme, sito en Ctra. de Cádiz, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital U. de Valme y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital U. de Valme o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital U. de Valme la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
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de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto 
el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme. 
8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 

cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 

citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ....................................................................................................... y domicilio en .................................., 
Calle/Avda./Pza. ......................................................................... tlfnos. ........................, correo electrónico ...................
............................ en posesión del título de ........................................... especialidad .....................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección de 
………………………………. de Unidad de Gestión Clínica de ………………………………. del Hospital U. de Valme, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ………………., BOJA núm. ……., de 
fecha …………………………...

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL U. DE VALME

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 

por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 

puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.



Núm. 105  página 5� boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 - Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 - Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
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de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector 
y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 
0,5 puntos por año. 

 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
2 puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra 
Señora de Valme del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Angiología y Cirugía Vascular de la Unidad de 
Gestión Clínica de Aparato Circulatorio.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme de 
Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Angiología y Cirugía Vascular de la Unidad de Gestión Clínica 
de Aparato Circulatorio en el Hospital U. de Valme de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director Gerente, Claudio Bueno Mariscal.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE 

APARATO CIRCULATORIO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía y de Médico 
Especialista en Angiología y Cirugía Vascular o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Angiología y Cirugía Vascular de la Unidad de 

Gestión Clínica de Aparato Circulatorio.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Aparato Circulatorio.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
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3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital U. de Valme de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital U. de 
Valme, sito en Ctra. De Cádiz s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del D.N.I.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital U. de Valme y en la página Web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital U. de Valme o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital U. de Valme la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto 
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el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de 
Valme.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I
D./Dª ............................................................................................................. con DNI núm. .................................... y 
domicilio en ................................... calle/avda./pza. ..................................................................................................
tfnos. .......................................................... correo electrónico .................................................... en posesión del título 
de .................................................................................. especialidad ................................................................................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de ………………………………. de Unidad de Gestión Clínica de ………………………………. del Hospital U. de Valme, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ………………., BOJA núm. ……. de 
fecha …………………….....................……..

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL U. DE VALME.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 
realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 
de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 - Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra 
Señora de Valme del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la 
Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Ortopédica y Traumatología.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme de 
Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Unidad de Gestión 
Clínica de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Hospital U. de Valme de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director Gerente, Claudio Bueno Mariscal.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA 

DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía y de Médico 
Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del “Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Unidad de 

Gestión Clínica de Cirugía Ortopédica y Traumatología.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cirugía Ortopédica y Traumatología.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
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3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital U. de Valme de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital U. de 
Valme, sito en Ctra. De Cádiz s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital U. de Valme y en la página Web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital U. de Valme o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
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Gerencia del Hospital U. de Valme la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto 
el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital U. de Valme en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de 
Valme.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

D./Dª............................................................................................................. con D.N.I. núm. ........................................ 
y domicilio en ..................................... calle/avda./pza. ..................................................................................................
tfnos. ............................................... correo electrónico ............................................................ en posesión del título 
de .................................................................................. especialidad................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de ………………………………. de Unidad de Gestión Clínica de ………………………………. del Hospital U. de Valme, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha………………., BOJA núm. ……. de 
fecha …………………………..

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma.

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL U. DE VALME

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
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- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, 
de Sevilla, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Endrocrinología y Nutrición.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado 
que «no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección 
de centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros juzgados y tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación al 
respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Valme, de Sevilla,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición en el Hospital 
Universitario de Valme, de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director Gerente, Claudio Bueno Mariscal.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIóN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida en 6 puntos de méritos 
asistenciales y 8 puntos de méritos científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
Asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en 
Medicina y Cirugía Especialista en Endocrinología y Nutrición o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, aprobada mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010, junto 
al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de sección facultativo o 
de la supervisión de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona 
candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para 
jefe de sección facultativo o supervisión, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
-  El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del 
artículo 4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y 
asistenciales a que hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias. 

-  Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y 
de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de sección facultativo o supervisión de 
cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada 
correspondiente.

-  Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones de 
la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial 
objetivo de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y 
propiciar el desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

-  Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

-  Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la 
práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
-  Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 
población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

-  Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

-  Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

-  Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados 
previstos en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

-  Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

-  Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible.

-  Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad.

-  Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC.

-  Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, sito en Carretera de Cádiz, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición del Hospital 
Universitario de Valme, de Sevilla. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

de Valme, de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
de Valme, de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, 
de Sevilla, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario de Valme, de Sevilla.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................................................,
con DNI núm. .............................................., y domicilio en .............................................................................................,
Calle/Avda./Pza. ...................................................................................., tfnos. ................................................................,
correo electrónico ..........................................................., en posesión del título de ..........................................................
............................................................., especialidad...........................................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Unidad de 
Gestión Clínica de ………………..……....... del …….………………....., convocado por la Dirección Gerencia del Centro 
mediante Resolución de fecha ..........................................., BOJA núm. de fecha.

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del …………………………..............................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
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Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.

-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 
como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 
0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.

-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 
pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 
por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.

-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 
5 puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 
que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 
contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 
0,5 puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 
en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 
puesto que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 
especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 
la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 
Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de mayo de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de El Limonar.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las Administraciones Sanitarias, los Servicios de Salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga.

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de El Limonar en 
el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 
de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 10 de mayo de 2012. El Director Gerente, P.A. (Res. de 23.3.2009), el Director de Gestión 
Económica y Desarrollo Profesional, Manuel Busto Palomo.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR 
DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE EL LIMONAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.
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La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Universitario Sanitario o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de El 

Limonar. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de El Limonar.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Málaga/UGC El Limonar.
3.1.5. Nivel: 22.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
-  Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, especialmente de los domiciliarios, favoreciendo 
la personalización de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, incorporando 
las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de prevención de la 
enfermedad.

-  Organizar la atención a los pacientes en situación de especial vulnerabilidad, con problemas de 
accesibilidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

-  Promover y establecer mecanismos de coordinación entre el personal de enfermería de atención 
primaria y el personal de enfermería de atención especializada, así como con otro personal 
de enfermería que realice atención en cuidados de enfermeros, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión clínica, en el 
marco de las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

-  Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los cuidados de enfermería, que se prestan 
en los centros sanitarios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión clínica las 
medidas de mejora más adecuadas.

-  Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de enfermería y 
efectividad de la práctica cuidadora.

-  Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico de la unidad de gestión clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados 
más adecuados a la población.

-  Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados de enfermería.

-  Otras funciones que en materia de cuidados de enfermería le sean atribuidos por la Dirección de 
la unidad de gestión clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados de 
enfermería, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga según modelo que figura 

como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga sito 
en C/ Sevilla, 23, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Málaga y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 



Núm. 105  página �2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Málaga o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ...................................., Calle/Avda./Pza. .............................................................................................., 
tfnos. .........................................................., correo electrónico ..........................................................................................., 
en posesión del título de ................................., especialidad ...........................................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador de 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de …………….. del ………………, convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. .........., de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.
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1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.

-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 
como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 
0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.

-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 
pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 
por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.

-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 
5 puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 
que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 
contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
-  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
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Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 
0,5 puntos por año.

-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del 
Tribunal.

- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica (Subdirector 
en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica 
(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 
puesto que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 
especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 
la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 
Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de marzo de 2005, por la que se inicia la 
fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Técnicos de Salud en Educación para la Salud, dependientes del SAS, como consecuencia del 
cumplimiento de la sentencia que se cita, ejecutada por la Resolución de 8 de febrero de 2012.

Habiendo recaído Sentencia de 7 de noviembre de 2011, en el recurso núm. 608/06, dictada por la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
de Granada, ejecutada mediante Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del SAS, cuyo cumplimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la fase de 
provisión del proceso extraordinario para la selección y provisión de plazas de Técnicos de Salud en Educación 
para la Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio) y, por otra parte, 
ante la existencia de circunstancias que imposibilitan a doña María Isabel Dotor Gracia realizar sus funciones 
como Presidenta de la Comisión Delegada en el Distrito Sanitario Costa del Sol y tras la renuncia de la vocal de 
la citada Comisión doña Marina Sánchez Fraile, designadas ambas por la Resolución de 2 de marzo de 2005 
(BOJA núm. 52, de 15 de marzo), esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura 
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, como Presidenta de la Comisión Delegada del Distrito Sanitario Costa del Sol, a doña Josefina 
Sampedro Fernández, en sustitución de doña María Isabel Dotor Gracia y como vocal a don Miguel Ángel 
Rodríguez Alcázar, en sustitución de doña Marina Sánchez Fraile. 

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Director General, Antonio José Valverde Asencio.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 7 de mayo de 2012, de la Universidad de Málaga, por la que se convoca 
concurso para la adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria que se cita para el curso 
académico 2012/2013.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estudiantes desplazados de su lugar de origen por razón 
de sus estudios en nuestra Universidad y con bajo nivel de renta, la Universidad de Málaga se incorporó, con 
fecha 29 de julio de 1997, al Convenio suscrito el 26 de noviembre de 1990, entre el desaparecido Ministerio de 
Asuntos Sociales, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga.

Según recoge la estipulación quinta de dicho Convenio, la oferta de las plazas, cuyas bases habrán sido 
previamente acordadas por el Comité de Dirección constituido de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
novena del referido Convenio, se publicará en el BOJA.

En virtud del cual, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas para estudiantes de la Universidad de Málaga 
en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el Curso Académico 2012/2013, concurso que se 
regirá por las bases que figuran en el Anexo de la presente Resolución. 

Málaga, 7 de mayo de 2012.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Plazas.
Se convocan a concurso público de méritos 257 plazas de residentes para el Curso Académico 

2012/2013 en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de la Universidad de Málaga para miembros 
de la comunidad universitaria.

Artículo 2. Beneficiarios.
Son posibles beneficiarios de una plaza de residente:
a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios universitarios de Grado, Máster Oficial, o equivalente, 

de una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, que se imparta en la Universidad de Málaga.
Dentro de este cupo la Universidad de Málaga podrá reservar plazas para alumnos incluidos en programas 

de movilidad estudiantil de la Universidad de Málaga, siempre que esté contemplado en el correspondiente 
convenio de intercambio.

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudicatarios serán, a último día de plazo de presentación 
de solicitudes, menores de treinta años.

b) Estudiantes matriculados en algunos de los programas oficiales de Posgrado, o aquellos que 
desarrollen labores investigadoras y docentes en esta Universidad, así como antiguos alumnos doctorados, 
licenciados o diplomados de la misma que acrediten encontrarse preparando una oposición a la función pública. 
Para este colectivo se reservarán 20 plazas ofertadas. El Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de 
Málaga podrá modificar este porcentaje con la finalidad de que se cubran todas las plazas. En caso de darse 
esta posibilidad, el acuerdo que se adopte será publicado en el Tablón de Anuncios del Pabellón de Gobierno de 
la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles tras las adjudicaciones de aquellas personas incluidas en los 
puntos a) y b), la Universidad podrá destinarlas para uso de los diferentes sectores integrados en la comunidad 
universitaria en los términos más convenientes para el servicio público.

Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso se desglosan de la siguiente manera:
a) 230 para las personas recogidas en el punto a) del artículo 2, de las que 162 se corresponden con 

habitaciones dobles y 65 con individuales.
b) 20 para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2.
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c) 7 plazas para residentes discapacitados con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, siendo 5 de ellas en habitaciones especiales.

Artículo 4. Precios.
Los precios que deberán abonar los estudiantes aparecerán en la resolución definitiva de adjudicación 

de plazas de la Residencia, y se mantendrán para todo el curso académico.
a) Para las personas recogidas en el apartado a) del artículo 2, los precios por persona y plaza, con un 

servicio de alojamiento prestado en habitaciones dobles, vienen establecidos según la renta disponible de la 
unidad familiar:

1.º Si no se supera el primer umbral de renta, el precio será de: 153 euros mensuales. 
2.º  Si el umbral de renta está comprendido entre el primer y el segundo umbral, el precio será de: 168 

euros mensuales. 
3.º  Si el umbral de renta está comprendido entre el segundo y el tercer umbral, el precio será de: 186 

euros mensuales. 
4.º  Cuando la renta neta de la unidad familiar sea superior al tercer umbral el precio será de: 201 euros 

mensuales. 
5.º  En el caso de que los ingresos de la unidad familiar no estén debidamente justificados, o no presenten 

renta, el precio a pagar será de: 201 euros mensuales. 
6.º En el caso de estudiantes extranjeros con autorización de estancia: 201 euros mensuales.
7.º En el caso de habitación individual el precio será de: 228 euros mensuales. 
b) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2, el precio establecido por persona y plaza en 

habitaciones individuales será de: 228 euros mensuales. 
c) Para las personas recogidas en el apartado c) del artículo 3, el precio establecido por persona y plaza 

será de: 153 euros mensuales. En caso de necesitar acompañante, éste abonará el mismo importe: 153 €/mes. 
d) En los precios anteriormente señalados se incluye el servicio de conexión a Internet.
e) Las cantidades indicadas en los apartados anteriores no incluyen la alimentación, la ropa de cama y 

los enseres, así como los gastos de consumo de energía eléctrica, de agua y las llamadas de teléfono externas 
a la Residencia. El coste de estos consumos se prorrateará periódicamente entre los residentes del mismo 
apartamento. Otros servicios extras que se oferten serán con cargo a los beneficiarios.

Artículo 5. Baremo.
El Jurado de Selección realizará su propuesta de asignación conforme a una valoración ponderada a los 

siguientes criterios:
a) A los estudiantes recogidos en el punto a) del artículo 2, se les aplicarán los siguientes índices de 

prioridad:
1. Umbrales de renta familiar disponible:
La renta familiar disponible se calculará siguiendo el procedimiento establecido en los requisitos 

económicos de los arts. 13 y 14 de la Orden EDU/2098/2011 de 21 de julio (BOE 179, de 27 de julio de 2011), 
por la que se convocan las Becas de carácter general y movilidad para el curso académico 2011/2012, para 
estudiantes de enseñanzas universitarias, aplicable supletoriamente a esta convocatoria.

FAMILIAS DE: PRIMER UMBRAL (€)  SEGUNDO UMBRAL (€) TERCER UMBRAL (€)
1 MIEMBRO 11.937 17.906 23.874
2 MIEMBROS 19.444 29.166 38.888
3 MIEMBROS 25.534 30.301 51.068
4 MIEMBROS 30.287 45.431 60.574
5 MIEMBROS 34.370 51.555 68.740
6 MIEMBROS 38.313 57.470 76.626
7 MIEMBROS 42.041 63.062 84.082
8 MIEMBROS 45.744 68.616 91.488

A partir del octavo miembro, se añadirán 3.672 euros por cada nuevo miembro computable.
Si no superan el primer umbral de renta: 26 puntos.
Si se está comprendido entre el primero y segundo umbral de renta, ambos inclusive: 20 puntos.
Si se está comprendido entre el segundo y tercer umbral de renta, ambos inclusive: 14 puntos. Si se 

supera el tercer umbral de renta o los ingresos de la unidad familiar no están debidamente justificados: 0 puntos.
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2. Distancia del domicilio familiar al centro docente:

Entre 25 y 50 kilómetros:  3 puntos.
Entre 51 y 100 kilómetros:  7 puntos.
Más de 100 kilómetros:  13 puntos.

3. Media del expediente académico:
3.1. A los alumnos cuyo objetivo sea ingresar en la Universidad el próximo Curso 2012/2013 una vez 

superadas las pruebas de acceso en la convocatoria de junio de 2012, no se les exigirá requisito académico, 
otorgándoseles en este apartado 8 puntos.

3.2. A los alumnos que en el Curso 2010/2011 realizaron las pruebas de selectividad, se les considerará 
como nota media del expediente académico la calificación que hayan obtenido en dichas pruebas. 

3.3. A los alumnos que durante el Curso 2010/2011 se encontraban matriculados en estudios 
universitarios, se les calculará la nota media del expediente académico correspondiente a dicho curso.

3.4. Para los casos no reflejados en los apartados anteriores, se les considerará como nota de su 
expediente académico la calificación de selectividad o la nota media del expediente que le da acceso a la 
Universidad.

A los alumnos a los que se refieren los apartados 3.2, 3.3 y 3.4 se les aplicará, de acuerdo con la nota 
media del expediente académico o nota definitiva de selectividad, la siguiente puntuación:

menor a 5 de nota   0 puntos.
de 5 a 6,5 de nota   6 puntos.
de 6,6 a 8 de nota 10 puntos.
de 8,1 a 9 de nota 12 puntos.
de 9,1 a 10 de nota 14 puntos.

La nota media se calculará tras la aplicación del baremo que establece el art. 23 de la Orden 
EDU/2098/2011 de 21 de julio (BOE 179, de 27 de julio de 2011), por la que se convocan las Becas de carácter 
general y movilidad para el curso académico 2011/2012 para estudiantes de enseñanzas universitarias.

Se ponderará el grado de dificultad de las distintas titulaciones. Para las titulaciones técnicas se aplicará 
un coeficiente de ponderación de 1,17 puntos al objeto de determinar la nota media definitiva del expediente.

Artículo 6. Solicitudes.
a) Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de Málaga, o por cualquiera 

de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Al efecto se utilizará el 
modelo de impreso que podrá recogerse en las Oficinas de Información de la Universidad de Málaga, sitas en el 
Rectorado (Avda. de Cervantes), en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) y en el Edificio Jardín Botánico 
(Campus de Teatinos) y en las oficinas de la propia Residencia Universitaria, sita en la plaza José Bergamín, s/n.

Las solicitudes presentadas con posterioridad al plazo establecido en el párrafo anterior se incluirán a 
continuación del último candidato de la lista de espera, por orden de la fecha y hora de entrada en el Registro 
General de la Universidad de Málaga.

b) La presentación de la solicitud implicará la autorización al Vicerrectorado de Estudiantes, en los 
casos en que se desee puntuar en el baremo por renta familiar, para una posible comprobación de carácter 
económico, a través de la Agencia Estatal Tributaria. Esta solicitud deberá ir firmada por todos los miembros 
computables de la unidad familiar mayores de 16 años.

Artículo 7. Documentación:
Los solicitantes deberán presentar, junto con el impreso de solicitud, los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de todos los miembros computables de la unidad 

familiar o, en su defecto, fotocopia del libro de familia. Para extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de Identificación 
de Extranjero (NIE).

b) Fotocopia de los documentos que a continuación se relacionan, debiendo presentar sólo aquellos que 
les corresponda:

-  Fotocopia/s completa/s de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
presentada y sellada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) o Entidad Colaboradora, 
correspondiente al ejercicio económico del 2010, de todos los miembros de la unidad familiar.



Núm. 105  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

-  Para los casos no incluidos en el apartado anterior, además de un Informe de Vida Laboral emitido 
por la Tesorería de la Seguridad Social, deberán aportar uno de los siguientes documentos, según 
corresponda:

•  Justificantes de ingresos obtenidos en el año 2010 mediante certificación expedida por la Entidad 
pagadora.

• Declaración bajo responsabilidad de no haber obtenido ingresos durante el año 2010.
c) Aquellos que en el Curso 2010/2011 realizaron las pruebas de acceso a la Universidad de Málaga, 

fotocopia compulsada de la tarjeta de selectividad y, en caso de proceder de otra Universidad, certificación 
académica.

d) Los que en el Curso 2011/2012 vayan a realizar las pruebas de acceso a la Universidad, no tendrán 
que justificar dicha calificación y se les otorgará la puntuación especificada en el art. 5 apartado 3.1 de la 
presente Convocatoria.

e) Para los casos incluidos en el apartado 3.4 del artículo 5, fotocopia compulsada de la tarjeta de 
selectividad, o certificación académica, según corresponda. 

f) Para las personas incluidas en el punto c) del artículo 3, certificado que acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

g) Las personas incluidas en el punto b) del artículo 2 sólo deberán aportar certificado del expediente 
académico.

Artículo 8. Adjudicación de las plazas:
a) Tendrán preferencia para la adjudicación de las plazas los alumnos que hayan sido residentes durante 

el anterior Curso Académico, previo informe favorable del Director Académico de la Residencia.
b) Las plazas vacantes para los alumnos de nuevo ingreso de Grado, Máster Oficial o equivalente 

se adjudicarán de mayor a menor puntuación, una vez aplicado el baremo establecido en el art. 5 de esta 
convocatoria.

c) En caso de empate tendrán preferencia el/los alumnos con mayor puntuación en el apartado 1 (Renta 
Familiar), de persistir el empate el/los de mayor puntuación en el apartado 2 (distancia del domicilio familiar al 
centro), de persistir el empate el/los de mayor puntuación en el Expediente Académico y, por último, de persistir 
el empate el/los alumnos de menor edad.

d) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2, los criterios de preferencia serán: haber 
residido durante el curso anterior con informe favorable de la Dirección académica de la Residencia y la nota 
media del expediente académico.

e) Para las personas discapacitadas, la Comisión de Adjudicación resolverá tras estudiar las circunstancias 
especiales que concurran en cada caso.

Artículo 9. Periodo de la estancia:
Se entiende que la concesión de plaza de residente comprende el periodo que abarca desde el 17 de 

septiembre de 2012 al 5 de julio de 2013.

Artículo 10. Reglamento de funcionamiento:
El uso de los apartamentos está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos, de acuerdo con lo establecido en su artículo 5.° d).
Los residentes aceptarán el Reglamento de Funcionamiento interno, cuya aplicación corresponde a la 

Dirección Académica de la Residencia. En concreto, se comprometen a cumplir las normas de convivencia del 
complejo, así como el resto de normas universitarias aplicables, además de las que se establezcan para el uso 
adecuado de los servicios y de los apartamentos.

La reparación de los daños que el residente cause al inmueble, a las instalaciones del mismo y a los 
muebles que formen parte de cada apartamento, será por cuenta del mismo y quedará garantizada mediante 
la fianza, así como con cualquier otra cantidad que se le pudiera reclamar hasta cubrir el importe de los daños 
ocasionados.

La fianza se perderá en el supuesto de expulsión del residente o de que se produjese la renuncia 
voluntaria a la plaza de residente antes de que concluya el Curso Académico, salvo que dicha plaza se abandone 
por causa de fuerza mayor.

De no concurrir ninguna de las circunstancias expresadas en los párrafos anteriores, así como de 
las contempladas en el Reglamento de Funcionamiento, la fianza se devolverá una vez finalizado el Curso 
Académico.
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Artículo 11. Formalización del contrato.
A la firma del contrato, que deberá formalizarse en el plazo de 15 días, a contar desde la publicación de la 

Resolución que resuelve las plazas, los adjudicatarios de las mismas firmarán una declaración jurada aceptando 
el Reglamento de funcionamiento interno de los apartamentos y presentarán la siguiente documentación:

a) 2 fotografías tamaño carné.
b) Justificante de la vinculación con la Universidad de Málaga. 
c) Documento que acredite el pago de una fianza por importe de 300 euros.

Artículo 12. Jurado de Selección.
a) El estudio y selección de las solicitudes se realizará por un Jurado de Selección, constituido por:

Presidente: Sr. don Juan Antonio Perles Rochel, Vicerrector de Estudiantes
 Vocal 1.º: Sr. don Manuel Hijano del Río, Director Académico de la Residencia Universitaria «Alberto 
Jiménez Fraud».
Vocal 2.º: Sra. doña Rosa M.ª de Pablos Pérez. Jefa de Sección de Asistenciales.
Vocal 3.º: Sra. doña Ana Jiménez Campos. Jefa de Unidad de Asistenciales.
Secretaria: Sra. doña Catalina Jiménez Romero. Administrativa de Asuntos Sociales y Alumnos.

b) El funcionamiento del Jurado se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al efecto en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

c) El Jurado de Selección podrá recabar cuanta información considere necesaria y la acreditación de la 
documentación aportada con el fin de evaluar las solicitudes presentadas y proponer las plazas a adjudicar.

Artículo 13. El Jurado de Selección publicará en el Tablón de Anuncios del Pabellón de Gobierno la 
relación de solicitantes que deban aportar algún documento o subsanar defectos formales, disponiendo de un 
plazo de 10 días para su presentación y decayendo en su derecho quien no lo hiciese en el plazo estipulado.

Artículo 14. El Jurado de Selección publicará en el Tablón de Anuncios del Pabellón de Gobierno la 
relación de solicitantes que van a ser propuestos para la adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria, 
pudiendo los interesados presentar alegaciones en el plazo de 10 días. 

Artículo 15. Transcurrido dicho plazo, el Jurado dará traslado de su propuesta a la Comisión de 
Adjudicación, constituida según recoge la estipulación quinta, punto 4.º, del Convenio suscrito el 26 de noviembre 
de 1990 a fin de efectuar la asignación definitiva de las plazas, mediante la resolución de la Excma. y Magfca. 
Sra. Rectora de la Universidad de Málaga.

Artículo 16. Resuelta la presente convocatoria, ésta se hará pública en el Tablón de Anuncios del Pabellón 
de Gobierno. En ella constará relación de admitidos y excluidos, éstos últimos con expresión de la causa, que 
pasarán a formar parte de una lista de espera destinada a cubrir aquellas vacantes que puedan producirse, 
excepto aquellos que estén excluidos por no cumplir los requisitos necesarios establecidos en el artículo 2 de la 
presente convocatoria.

Artículo 17. En virtud de lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, las Resoluciones de la Rectora agotan la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las 
mismas, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente sala del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. No obstante, contra dicha resolución los interesados podrán optar, en el plazo 
de un mes, por interponer recurso de reposición ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición.

Artículo 18. De acuerdo con lo establecido en los artículos 42.2 y 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/99, el plazo para resolver la presente convocatoria será de 6 meses, indicando que en caso de no existir 
resolución expresa en el plazo establecido, ésta se considerará desestimada por silencio administrativo.

Artículo 19. Todas los actos que se deriven de esta convocatoria se publicarán a través del tablón de 
anuncios del Pabellón de Gobierno.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la información referida a la presente 
convocatoria podrá ser consultada en la Página web de la Universidad de Málaga (www.uma.es). 
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Artículo 20. Queda autorizado el Vicerrector de Estudiantes de la Universidad de Málaga a dictar resolución 
de aquellos solicitantes a los que se refiere el párrafo segundo del artículo 6.a) de la presente convocatoria.

Artículo 21. La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

D I L I G E N C I A

La presente propuesta de convocatoria de concurso de adjudicación de plazas en la Residencia 
Universitaria de la Universidad de Málaga «Alberto Jiménez Fraud» fue aprobada por el Comité de Dirección del 
Convenio en sesión celebrada el pasado día 7 de mayo de 2012.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 16 de mayo de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que se convoca 
concurso público de méritos para la contratación de Profesores Contratados Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (LOU en adelante), modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, convoca 
concurso público para la contratación de Profesores Contratados Doctores en los Departamentos y Áreas de 
Conocimiento cuya relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad de Sevilla (EUS en lo que sigue) aprobado por 
Decreto 324/2003, de la Junta de Andalucía, y modificado por Decreto 16/2008, y las siguientes 

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los 

requisitos generales exigidos por la legislación vigente (LOU, y LAU) y la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

1.2. La titulación requerida será la de Doctor. 
1.3. Los concursantes deberán disponer de evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (AAECAU en lo sucesivo) para desarrollar tareas docentes e investigadoras de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 52 de la LOU. Dicho informe se aportará junto con la correspondiente documentación, 
siendo causa de exclusión la no aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de 
la labor docente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si se demostrara lo contrario, mediante 
expediente incoado al efecto.

2ª Presentación de solicitudes.
2.1 La solicitud se efectuará mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo establecido 

por la Universidad de Sevilla, (Anexo III), que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro General 
de esta Universidad y en su portal electrónico (www.us.es) y a la que acompañará acreditación de la titulación 
requerida, fotocopia compulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECAU, resguardo bancario del abono 
de los derechos del examen y, en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48 de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia compulsada del título correspondiente o, en 
su caso, del justificante de haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
extranjeras, deberá acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia. Los 
nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido 
bien la homologación o el reconocimiento del título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla y se 
presentarán en el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de 
derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad bancaria Santander Central Hispano, 
en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de «Universidad de Sevilla», 
haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la plaza a la que 
se concursa. A la solicitud se adjuntará el justificante acreditativo original del pago de los derechos. La falta 
de dicho justificante determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.
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2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de varias plazas de la misma área de conocimiento 
que figuren así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma correlativa y separadas por un guión 
(ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos se hará pública antes de los treinta días hábiles siguientes, con indicación, en su caso, de la causa de 
exclusión o del reconocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará mediante exposición de las 
correspondientes listas en el tablón de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el portal electrónico 
(www.us.es) de esta Universidad. Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes excluidos, se publicarán las listas definitivas de 
admitidos y excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así como la relación de aspirantes a los 
que se les reconoce el mérito preferente.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto, en la forma establecida 

en el artículo 88 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se relacionan en el Anexo II.
El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurran algunas de 

las causas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En estos casos, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado. 

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria 
en el BOJA En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán de regir en el concurso, que se 
publicarán en el tablón de anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, una copia de dichos criterios se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado.

3.3. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los miembros titulares de 
la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente antelación que alguno de los titulares no podrá 
asistir al acto de constitución, deberá comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su 
correspondiente sustitución.

3.4. En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la Comisión quedará válidamente constituida 
siempre que asistan el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los vocales. Una vez constituida la Comisión, 
para las sucesivas actuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos los miembros asistentes al acto 
de constitución.

3.5. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión 
dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los 
criterios de evaluación. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación de diez 
días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

4.ª Acto de presentación.
En el acto de presentación, los candidatos habrán de presentar la siguiente documentación:

- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, de una extensión 
máxima de 50 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 
2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza 
(por quintuplicado). Debe contener: El temario detallado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios 
de evaluación y calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, 
con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará dividido en lecciones de 
entre una hora y una hora y media de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de evaluación para la adjudicación de la plaza (por 
quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publicaciones, títulos, diplomas, certificados, etc., 
alegados en el currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas. La primera prueba comenzará en el 
plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día del acto de presentación 
(ambos incluidos).
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5.ª Pruebas.
5.1. El concurso constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá en la preparación, exposición 

oral y pública por parte del candidato, y debate posterior con la Comisión de una lección del programa o los 
programas que haya presentado al concurso, elegida por el candidato de entre tres determinadas por sorteo. 
Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan al menos tres votos favorables 
de los miembros de la Comisión. El candidato dispondrá de un tiempo máximo de 1 hora para su exposición. El 
debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un informe razonado, obligatoriamente individual 
sobre cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención. Entre el final de la primera y el 
comienzo de la segunda prueba se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de 72 horas.

5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la exposición y discusión por parte del candidato de 
su curriculo, su proyecto y su programa con la Comisión en entrevista pública. 

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máximo de dos horas.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un informe razonado, obligatoriamente individual 

sobre cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención. Cada miembro de la Comisión sólo 
podrá votar favorablemente a, como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas. 

6.ª Propuesta de adjudicación.
La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros de la Comisión; cada 

miembro sólo podrá proponer a un candidato por plaza. La propuesta recaerá en el candidato o candidatos que 
hayan obtenido el mayor número de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

Concluido el concurso, la Comisión hará públicos los resultados de la evaluación de cada candidato, 
desglosados por cada uno de los aspectos evaluados.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, 

entregará en el Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos) la propuesta de adjudicación de la 
plaza junto con la siguiente documentación: 

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Acta de realización de la primera prueba (una por cada concursante). 
5. Evaluaciones de la primera prueba de cada concursante por cada miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera prueba.
7. Actas de realización de la segunda prueba (una por concursante). 
8. Evaluaciones de la segunda prueba de cada concursante por cada miembro de la Comisión.
9. Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda prueba.
10. Acta de propuesta de provisión. 
11. Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso por cada candidato. 

El resto de la documentación presentada quedará depositada en el Departamento donde se hayan 
celebrado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse a los interesados si estos así lo solicitan 
una vez finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto recurso. La documentación 
depositada en la Unidad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo máximo de 1 año 
desde la resolución del concurso. Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de 
la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso serán incorporados 
a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de la relación empresa/empleados 
y cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y 
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal 
Docente, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se efectuará en el tablón de anuncios del Centro en 
que se hayan celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publicación tendrá carácter de notificación 
a los adjudicatarios de los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal alguna.
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7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación en 
el tablón de anuncios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde la fecha de formalización del mismo, que deberá 

efectuarse en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de publicación de propuesta de adjudicación. 
En el caso de que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo para la firma del contrato, en el 
Servicio de Personal Docente (Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades, quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que resulte incompatible 
con el contrato adjudicado, habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido para la firma de 
dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran 
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a 
la situación de excedencia voluntaria en el anterior. 

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta a la española.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, deberán aportar 

la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica sobre Derechos y Libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, reformado por las Leyes Orgánicas 8/2000 de 22 de 
diciembre y 11/2003 de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración Estatal, Institucional o Local, 

ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y o hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

8.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en ningún caso.
8.2. Terminación.
Según lo establecido en el artículo 52 de la LOU, la contratación de Profesores Contratados Doctores 

será de carácter indefinido.

9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985 de 30 de abril sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE 

19.6.85), la duración de la jornada laboral del profesorado con régimen de dedicación a tiempo completo será 
la establecida con carácter general para los funcionarios de la Administración Pública del Estado (37,5 horas 
semanales), de las que 8 serán lectivas, 6 horas de tutorías o asistencia al alumnado, y el resto repartidas entre 
otras actividades docentes e investigadoras, quedando reservadas al menos 1/3 de la jornada a tareas de 
investigación, así como de atención a las necesidades de gestión y administración del Departamento, Centro o 
Universidad, de acuerdo con los que se establece en el apartado 9 del art. 9 del citado R.D.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de mayo de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIóN DE PLAZAS DE PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 

Núm. de Orden

    DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA INGLESA (LITERATURA INGLESA Y NORTEAMERICANA)

   ÁREA FILOLOGÍA INGLESA (347) 

06/64/11 - 1 Profesor Contratado Doctor (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.

ANEXO II

COMPOSICIóN COMISIONES PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA INGLESA 
(LITERATURA INGLESA Y NORTEAMERICANA)

ÁREA FILOLOGÍA INGLESA – 06/64/11 

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Antonio Prieto Pablos, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Doña Pilar Cuder Domínguez, Catedrática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Don Manuel José Gómez Lara, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Mª. José Mora Sena, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Mercedes Salvador Bello, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de 

Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Doña Jane Arnold Morgan, Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Doña Clara Calvo López, Catedrática de Universidad de la Universidad de Murcia.
Don Rafael Vélez Núñez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Don Zenón Luis Martínez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocal Secretario: Don Jordi Sánchez Martí, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Alicante.
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                ANEXO III 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  concurso público  plazas de profesores contratados doctores en esta Universidad, solicito 
mi admisión como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ , lugar y fecha de expedición_______________________________________
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________
Titulación: _______________________________________________________________________________

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ________________________  Nº orden_____________ 
Departamento_____________________________________________________________________________
Area de conocimiento_______________________________________________________________________
Perfil Docente ________________________________________________________________
C)  SOLICITA RECONOCIMIENTO MÉRITO PREFERENTE SI        NO 

D)  DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR: 

         - Fotocopia compulsada del título. 
         - Fotocopia compulsada de la evaluación positiva de la A.N.E.C.A. o A.A.E.C.A.U. 
         - Resguardo bancario. 
         - En su caso,  acreditación de la posesión del mérito preferente. 

 Declaro que todos los datos expuestos en la presente instancia son ciertos, y que reuno las condiciones y 
requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndome, en caso de obtenerla, a 
realizar las actividades asignadas a partir del día de la firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________

 (firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

INSTANCIA

PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 16 de mayo de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que se convoca 
concurso público de méritos para la contratación de profesores colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (LOU en adelante), modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, 
convoca concurso público para la contratación de Profesores Colaboradores en los Departamentos y áreas de 
conocimiento cuya relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la LOU, así como 
en el Real Decreto 989/2008, de 13 de junio, por el que se regula la contratación excepcional de Profesores 
Colaboradores, y en la Disposición Adicional Octava del Estatuto de la Universidad de Sevilla, y en las siguientes

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los 

requisitos generales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 989/2008, de 13 de junio).
1.2. La titulación requerida será: Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.
1.3. Los concursantes deberán disponer de informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (AAECAU en lo sucesivo) para desarrollar tareas docentes de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la LOU. Dicho informe se aportará compulsado, junto con la correspondiente documentación, 
siendo causa de exclusión la no aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de 
la labor docente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si se demostrara lo contrario, mediante 
expediente incoado al efecto.

1.5. Los candidatos deberán poseer las titulaciones concretas de diplomado, ingeniero técnico y 
arquitecto técnico que en cada caso se exijan (Anexo I).

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo establecido 

por la Universidad de Sevilla, (Anexo III), que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro General 
de esta Universidad y en su portal electrónico (www.us.es) y a la que acompañará acreditación de la titulación 
requerida, fotocopia compulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECAU, resguardo bancario del abono 
de los derechos del examen y, en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48 de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia compulsada del título correspondiente o, en 
su caso, del justificante de haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
extranjeras, deberá acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia. Los 
nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido 
bien la homologación o el reconocimiento del título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Sevilla y se 
presentarán en el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de 
derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad bancaria Santander Central Hispano, 
en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de «Universidad de Sevilla», 
haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la plaza a la que 
se concursa. A la solicitud se adjuntará el justificante acreditativo original del pago de los derechos. La falta 
de dicho justificante determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.
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2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de varias plazas de la misma área de conocimiento 
que figuren así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma correlativa y separadas por un guión 
(ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos se hará pública antes de los 15 días hábiles siguientes, con indicación, en su caso, de la causa de 
exclusión o del reconocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará mediante exposición de las 
correspondientes listas en el tablón de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el portal electrónico 
(www.us.es) de esta Universidad. Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes excluidos, se publicarán las listas definitivas de 
admitidos y excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así como la relación de aspirantes a los 
que se les reconoce el mérito preferente. Dicha resolución no será publicada hasta tanto las correspondientes 
Comisiones no hayan elaborado y remitido al Servicio de Programación Docente para su publicación, los criterios 
específicos para la valoración del Concurso.

3.ª Comisiones:
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto que se relacionan en el 

Anexo II.
El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurran algunas de 

las causas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el artículo 7.3. del 
R.D. 774/2002. En estos casos, la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria 
en el BOJA. En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán de regir en el concurso, que se 
publicarán en el tablón de anuncios del Centro donde se celebren las pruebas. Una copia de dichos criterios se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión 
dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los 
criterios de evaluación. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación de diez 
días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

4.ª Acto de presentación:
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán de presentar la siguiente documentación:
- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, de una extensión 

máxima de 50 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 
2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza 
(por quintuplicado). Debe contener: el temario detallado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios 
de evaluación y calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, 
con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará dividido en lecciones de 
entre una hora y una hora y media de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de evaluación para la adjudicación de la plaza (por 
quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publicaciones, títulos, diplomas, certificados, etc., 
alegados en el currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas. La primera prueba comenzará en el 
plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día del acto de presentación 
(ambos incluidos).

5.ª Pruebas:
5.1. El concurso constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá en la preparación, exposición 

oral y pública por parte del candidato, y debate posterior con la comisión, de una lección del programa o los 
programas que haya presentado al concurso, elegida por el candidato de entre tres determinadas por sorteo.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan, al menos, tres votos 
favorables de los miembros de la Comisión.

Para la preparación de esta prueba, los candidatos dispondrán de un tiempo máximo de una hora y 
media. La exposición oral de la lección tendrá una duración mínima de una hora y una duración máxima de una 
hora y media.
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El debate con la Comisión podrá extenderse por un máximo de dos horas.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un informe razonado, obligatoriamente individual 

sobre cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Entre el final de la primera prueba y el comienzo de la segunda se establece un plazo mínimo de 24 

horas y un máximo de 72.
5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la exposición y discusión por parte del candidato de 

su currículo, su proyecto y su programa con la Comisión en entrevista pública.
El candidato dispondrá de un tiempo máximo de una hora para su exposición. El debate con la Comisión 

podrá extenderse por un tiempo máximo de dos horas.
Cada miembro de la comisión deberá emitir un informe razonado, obligatoriamente individual sobre 

cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente a, como máximo, tantos candidatos 

como plazas convocadas.

6.ª Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter vinculante, una relación por 

orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha relación de preferencia 
vendrá predeterminada por la votación y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre la base de 
los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, 

entregará en el Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos) la propuesta de adjudicación de la 
plaza junto con la siguiente documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe incluir al menos los siguientes epígrafes: méritos 

de investigación, experiencia docente, adecuación de los programas al perfil, otros méritos).
- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada candidato) que incluirá los informes razonados 

de cada miembro de la Comisión.
- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por cada candidato) que incluirá los informes razonados 

de cada miembro de la Comisión.
- Acta de propuesta de adjudicación. 
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso por cada candidato. El resto de la documentación 

presentada quedará depositada en el Departamento donde se hayan celebrado las pruebas. Toda esta documentación 
podrá devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado el proceso del Concurso, y siempre que 
no se haya interpuesto recurso. La documentación depositada en la Unidad de Concursos deberá ser retirada por 
los interesados en el plazo máximo de 1 año desde la resolución del concurso. Transcurrido un mes después de 
dicho plazo, se procederá a la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso serán incorporados 
a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de la relación empresa/empleados 
y cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y 
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal 
Docente, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004 Sevilla. 

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se efectuará en el tablón de anuncios del Centro en 
que se hayan celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publicación tendrá carácter de notificación 
a los adjudicatarios de los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación en 
el tablón de anuncios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde la fecha de formalización del mismo, que deberá 

efectuarse en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de publicación de propuesta de adjudicación. 
En el caso de que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo para la firma del contrato, en el 
Servicio de Personal Docente (Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que renuncia al mismo.
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8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 
Incompatibilidades, quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que resulte incompatible 
con el contrato adjudicado, habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido para la firma de 
dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran 
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a 
la situación de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:
a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, deberán aportar la 

exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
Derechos y Libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformado por las Leyes Orgánicas 
8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003, de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional o Local, 
ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

8.2. Terminación.
La duración del contrato tendrá carácter indefinido.
9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE 

de 19.6.85), la duración de la jornada laboral del profesorado con régimen de dedicación a tiempo completo 
será la establecida con carácter general para los funcionarios de la Administración Pública del Estado (37,5 
horas semanales), de las que 8 serán lectivas, 6 horas de tutorías o asistencia al alumnado, y el resto repartidas 
entre otras actividades docentes e investigadoras, quedando reservadas al menos 1/3 de la jornada a tareas de 
investigación, así como de atención a las necesidades de gestión y administración del Departamento, Centro o 
Universidad, de acuerdo con los que se establece en el apartado 9 del art. 9º del citado R.D.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 mayo de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIóN DE PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES

Núm. de Orden DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

 ÁREA DE ENFERMERÍA (255)
01/7/11 - 1 Profesor Colaborador (T.C.)
 P.D.: Enfermería de la Salud Reproductiva.

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO

 ÁREA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA (720)
01/8/11 - 1 Profesor Colaborador (T.C.)
 P.D.: Diseño y Producto.
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 ÁREA DE EXPRESIóN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA (305)
01/9/11 - 1 Profesor Colaborador (TC)
 P.D.: «Expresión Gráfica» e «Ingeniería Gráfica del Producto».

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE LOS MATERIALES

 ÁREA DE CIENCIAS DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA (065)
01/10/11 - 1 Profesor Colaborador (T.C.)
 P.D. Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS, TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS E INGENIERÍA DEL TERRENO

 ÁREA DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS (605)
01/11/11 - 1 Profesor Colaborador (T.C.) 
 P.D. Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.

ANEXO II

COMPOSICIóN COMISIóN

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA
ÁREA DE ENFERMERÍA - 01/7/11

Comisión Titular:
Presidente: D. Joaquín S. Lima Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Josefa Catalán Piris, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Soledad Vázquez Santiago, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña M.ª Dolores Mateos García, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña M.ª Jesús Albar Marín, Profesora Contratada Doctora de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Juan Pablo Sobrino Toro, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Doña Loreto Moreno Pérez, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Juana Macías Seda, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Rosa Casado Mejías, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Esperanza Ruiz Arias, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO
ÁREA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA - 01/8/11

Comisión Titular:
Presidente: Don Francisco Aguayo González, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Juan Ramón Lama Ruiz, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña M.ª José Bastante Ceca, Profesora Contratada Doctora de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña M.ª Dolores Bovea Edo, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Jaime I de Castellón.
Secretario: Don Victor M. Soltero Sánchez, Profesor Colaborador de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Andrés Pastor Fernández, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.
Vocales: 
Don José Antonio Diego Más, Profesor Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña Isabel Ortiz Marcos, Profesora Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Doña Gemma M. Martínez Huerta, Profesora Colaboradora de la Universidad de Oviedo.
Secretario: Don Ángel Mena Nieto, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO
ÁREA DE EXPRESIóN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA - 01/9/11

Comisión Titular:
Presidente: Don Juan Gámez González, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Doña M.ª Gloria del Río Cidoncha, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Arturo Fernández de la Puente Sarria, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Fernando Mateo Carballo, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Laura García Ruesgas, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Francisco Hernández Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Don Emilio Ramírez Juidías, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Sevilla.
Don Julián Llorente Geniz, Profesor Colaborador de la Universidad de Sevilla.
Doña Concepción Cantillana Merchante, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Cristina Torrecillas Lozano, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE LOS MATERIALES
ÁREA DE CIENCIAS DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA - 01/10/11

Comisión Titular:
Presidente: Don José María Gallardo Fuentes, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Antonio G. Paul Escolano, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Juan Manuel Montes Martos, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Pérez Agustí, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Ranier E. Sepúlveda Ferrer, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José A. Rodríguez Ortiz, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: 
Don Laureano Soria Conde, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
D. Jesús Cintas Físico, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
D. Miguel A. Castillo Jiménez, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Sergio Muñoz Moreno, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA
DEL TERRENO

ÁREA DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTÍNUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS - 01/11/11

Comisión Titular:
Presidente: Don Enrique José Nieto García, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Pilar Ariza Moreno, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Salvador Paz Barroso, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Marta Molina Huelva, Profesora Contratada Doctora de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Fernando Fernández Ancio, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Antonio Delgado Trujillo, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Francisco Javier Segovia Espiau, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Paloma Pinedo Palomo, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.
Doña Lourdes García Zarza, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Narciso Vázquez Carretero, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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   ANEXO III 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  concurso público  plazas de profesores colaboradores en esta Universidad, solicito mi 
admisión como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ , lugar y fecha de expedición_______________________________________
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________
Titulación: _______________________________________________________________________________

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ________________________  Nº orden_____________ 
Departamento_____________________________________________________________________________
Area de conocimiento_______________________________________________________________________
Perfil Docente ________________________________________________________________
C)  SOLICITA RECONOCIMIENTO MÉRITO PREFERENTE SI        NO 

D)  DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR: 

         - Fotocopia compulsada del título. 
         - Fotocopia compulsada del informe positivo de la A.N.E.C.A. o A.A.E.C.A.U. 
         - Resguardo bancario. 
         - En su caso,  acreditación de la posesión del mérito preferente. 

 Declaro que todos los datos expuestos en la presente instancia son ciertos, y que reuno las condiciones y 
requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndome, en caso de obtenerla, a 
realizar las actividades asignadas a partir del día de la firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________

 (firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

INSTANCIA

PROFESORES COLABORADORES 
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de abril 2012, por la que se concede la autorización al centro docente privado 
extranjero «Mayfair International Academy», de Estepona (Málaga). (PP. 1�0�/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Kathleen Dancer, como representante de la entidad 
«Mayfair International Academy, S.L.», en el que se solicita la autorización del centro docente privado extranjero 
«Mayfair International Academy», con domicilio en Avenida de las Golondrinas, 16, Atalaya Park, de Estepona 
(Málaga), con autorización plena para los cursos desde Nursery (3 años de edad) a Year 13 (18 años de edad) 
del Sistema Educativo Británico para alumnado español y extranjero, según lo dispuesto en el Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes favorables del British Council en España, que 
ha realizado una inspección del centro, del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos en dicha provincia.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 
26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo 
(BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes extranjeros en España; y el Real Decreto 131/2010, 
de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, de 
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general; el Real Decreto 806/1993, 
de 28 de mayo, de régimen de centros docentes extranjeros en España; y el Real Decreto 321/1994, de 25 de 
febrero, de autorización a centros docentes privados para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización al centro docente privado extranjero «Mayfair International Academy», 
de Estepona (Málaga), para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico a alumnado español y extranjero 
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Mayfair International Academy».
Código del centro: 29018421.
Titular: Mayfair International Academy, S.L.
Domicilio: Avenida de las Golondrinas, 16. Atalaya Park.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico para alumnado español y extranjero:
Con autorización plena:

Foundation (3 y 4 años): 25 puestos escolares.
Primary (5 a 11 años): 73 puestos escolares.
Secondary (12 a 15 años): 67 puestos escolares. 
Sixth Form (16 a 18 años); 35 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «Mayfair International Academy», de Estepona (Málaga), 
deberá complementar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas de lengua y cultura españolas.

Tercero. Las enseñanzas de lengua española deberán impartirse con el mismo diseño y horario 
establecidos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por los que se establecen las 
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enseñanzas correspondientes a educación infantil, a educación primaria y a educación secundaria obligatoria y 
a bachillerato.

Asimismo, las enseñanzas de cultura española deberán desarrollar los contenidos esenciales de las 
áreas y materias de Conocimiento del entorno, de Conocimiento del medio natural, social y cultural y de Ciencias 
sociales, geografía e historia, recogidos en los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La presente autorización dará lugar a la correspondiente inscripción en el Registro de Centros, 
de conformidad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros 
Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 24 de abril de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
Bilingüe al centro docente privado «Nuestra Señora de Gádor» de Berja (Almería). (PP. 15�0/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Carolina Burgos Anguita, representante legal de 
Esclavas de la Santísima Eucaristía y de la Madre de Dios, entidad titular del centro docente privado «Nuestra 
Señora de Gádor» (Código 04005272), ubicado en C/ Santuario, s/n, de la localidad de Berja (Almería), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para la etapa educativa de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Almería de fecha 9 de marzo de 2012. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación, de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Nuestra Señora de Gádor» (Código 04005272), ubicado en C/ Santuario, s/n, de la localidad 
de Berja (Almería), cuya titularidad es las Esclavas de la Santísima Eucaristía y de la Madre de Dios, para la 
etapa educativa de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de abril de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ObRAS PúbLICAS y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 21 de marzo de 2012, de la Delegación Provincial de Huelva, emitida por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativa a la aprobación definitiva del Plan 
Especial para la construcción de línea aérea de media tensión. (PP. 1���/2012).

APROBACIóN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL PARA LA CONSTRUCCIóN DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA 
TENSIóN 15/20 KV LA-56, CON CUATRO CENTROS DE TRANSFORMACIóN DE INTEMPERIE DE 160 KVA 
PARA ELECTRIFICACIóN RURAL, EN EL CAMINO DE HINOJOS-LA PALMA DEL CONDADO, SITO ENTRE LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES DE LA PALMA DEL CONDADO Y VILLALBA DEL ALCOR

Expediente CP-163/2010.
Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en 

virtud de las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas 
por el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en sesión celebrada el día 
21 de marzo de 2012, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial el Proyecto citado en el encabezamiento a los 
efectos de su formulación y tramitación, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, y el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el Decreto del Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente administrativo incoado referente al 
Plan Especial que tiene por objeto la construcción de una línea aérea de media tensión 15/20 KV.LA-56, con 
cuatro Centros de Transformación de Intemperie de 160 KVA para electrificación rural, en el camino de Hinojos-
La Palma del Condado, del término municipal de La Palma del Condado y Villalba del Alcor, de Huelva, en Suelo 
No Urbanizable, siendo promovido por la Agrupación de Propietarios Rurales Camino de Hinojos, S.C., a los 
efectos del pronunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
legislación vigente. 

Segundo. El Delegado Provincial, con fechas 29 de noviembre de 2010 y 6 de julio de 2011, acordó la 
aprobación inicial y provisional del presente Plan Especial en suelo no urbanizable, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 31.2.A).a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, así 
como en el artículo 14.2.e) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, por el que se regulaban el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según dispone el artículo 31.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo la formulación y aprobación 
definitiva de cualquier instrumento de planeamiento que por su objeto, naturaleza o entidad tenga incidencia o 
interés supramunicipal.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, apartado 1, en relación con el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, según el cual los acuerdos de formulación de los distintos instrumentos de la 
ordenación urbanística que realicen los órganos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda determinarán el 
órgano competente para la instrucción e impulso del expediente y para la adopción de acuerdos que procedan 
en su tramitación, tratándose de Planes Especiales de ámbito supramunicipal relativos a actuaciones de interés 
público en suelo no urbanizable, el órgano competente será el titular de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.



Núm. 105  página 110 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Segundo. El órgano competente para su aprobación definitiva es la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2.b) del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, en relación con el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Tercero. La tramitación seguida ha sido la prevista en el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. Asimismo, será de aplicación supletoria y en lo que sea compatible 
con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las normas 
previstas en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Cuarto. La regulación de las Actuaciones de Interés Público en terrenos con el régimen del Suelo no 
Urbanizable está expresamente recogida en los artículos 42 y 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, si bien, también se hace alusión a las mismas en el artículo 14.4, relativo 
al contenido de los Planes Especiales y de los Proyectos de Actuación.

Según lo preceptuado en el artículo 42.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la presente actuación 
se considera de interés público por tratarse de una actividad de intervención singular, que tiene como objeto la 
«Construcción de una Línea Aérea de Media Tensión 15/20 KV.LA-56, con cuatro Centros de Transformación 
de Intemperie de 160 KVA para electrificación rural, en el camino de Hinojos-La Palma del Condado, siendo 
promovido por la Agrupación de Propietarios Rurales Camino de Hinojos, S.C., en Suelo No Urbanizable, del 
término municipal de La Palma del Condado y Villalba del Alcor, de Huelva. 

La figura elegida de Plan Especial se considera adecuada al encontrarse la presente actuación de interés 
público incluida en el apartado a) del artículo 42.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, puesto que su 
naturaleza tiene trascendencia territorial supramunicipal.

El expediente administrativo tramitado contiene, en líneas generales, los documentos y las 
determinaciones previstas por los artículos 42 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El contenido de este Plan Especial es el que con carácter general señala el artículo 19 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente el Plan Especial para la «Construcción de una Línea Aérea de Media 
Tensión 15/20 KV.LA-56, con cuatro Centros de Transformación de Intemperie de 160 KVA para electrificación 
rural, en el camino de Hinojos-La Palma del Condado, siendo promovido por la Agrupación de Propietarios 
Rurales Camino de Hinojos, S.C., en Suelo No Urbanizable, del término municipal de La Palma del Condado 
y Villalba del Alcor, de Huelva, en los términos que viene formulado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Se establece como cautela la prohibición de realizar por acción u omisión cualquier acto 
en relación con la línea eléctrica que pudiera conllevar directa o indirectamente a la formación de núcleos de 
población, por lo tanto la presente línea solo podrá dar suministro a las edificaciones legalmente existentes, 
a aquellas que obtengan resolución administrativa por la aplicación del Decreto 2/2012, de 10 de enero, 
por el que se regula el régimen de las edificaciones asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y a las explotaciones con actividades propias de suelo no urbanizable, 
dando comunicación de la presente Resolución a las distintas compañías suministradoras que pudieran tener 
relación con el presente plan especial. 

Tercero. El documento con esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 
de julio.
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Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución que hayan sido objeto de suspensión y 
denegación, y que no ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa 
de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante 
el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, según se prevé en el art. 24.3 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, en relación a la Disposición Transitoria Primera del Decreto 239/2008, de 13 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, y 
el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 21 de marzo de 2012.- La Vicepresidenta 2.ª de la Comisión Provincial de Urbanismo, Carmen 
Lloret Miserachs.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 706/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de mayo de 2012, se ha dictado la siguiente resolución de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 706/11, interpuesto por 
don Antonio Martín Prados contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación interpuesta con 
fecha 13 de junio de 2011.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente para que puedan personarse 
ante el órgano Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de mayo de 2012. El Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 28.6.12, a las 12,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. núm. 706/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Director General, Antonio José Valverde Asencio.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 21 de octubre de 2011, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1844/2009. (PP. 15�5/2012).

NIG: 2104142C20090011158.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1844/2009. Negociado: E2.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Damas, S.A.
Procurador: Sr. Alfonso Padilla de la Corte.
Letrado: Sr. Julio César Díaz Díaz.
Contra: Nilefos Química, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1844/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Huelva, a instancia de Damas, S.A., contra Nilefos Química, S.A., sobre Reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 192/2010

Huelva, cinco de julio de 2010.

Doña Guadalupe Cordero Bernet, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Huelva.

Vistos y oídos los presentes autos sobre reclamación de cantidad seguidos ante este Juzgado por los 
trámites del juicio ordinario bajo el número de autos 1844/09, a instancia de Damas, S.A., representado por 
el Procurador Sr. Padilla de la Corte y defendido por el Letrado Sr. Díaz Díaz, contra Nilefos Química, S.A., en 
situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Con estimación de la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Padilla de la Corte, en nombre y 
representación de Damas, S.A., contra Nilefos Química, S.A., condeno al demandado al pago de la cantidad de 
35.287,79 euros, más los intereses señalados en el fundamento jurídico cuarto de la presente resolución, así 
como al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a su notificación para su ulterior 
resolución por la Audiencia Provincial de Huelva.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Nilefos Química, S.A., extiendo y firmo 
la presente en Huelva, veintiuno de octubre de dos mil once.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 17 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la 
Frontera, dimanante de divorcio contencioso núm. 688/2011.

NIG: 1102042C20110003712.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 688/2011. Negociado: 2.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Don Francisco Díaz Calvo.
Procurador Sr.: Luis Manuel Osborne García Raez.
Letrado Sr: Andrés Hidalgo García.
Contra: Doña Paulina Sánchez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 688/2011 seguido a instancia de Francisco 
Díaz Calvo frente a Paulina Sánchez se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚM 238

En Jerez de la Frontera a siete de mayo de dos mil doce.
La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-Juez del Juzgado de la Instancia núm. Seis, 

de Familia, de Jerez de la Frontera y su partido, ha visto los presentes autos de divorcio núm. 688/11, seguidos 
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante don Francisco Díaz Calvo con Letrado don Andrés 
Hidalgo García y representado por el Procurador don Luis Osborne García-Raez, de otra como demandado doña 
Paulina Sánchez, en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de Divorcio interpuesta por el Procurador don Luis Osborne García Raez en 
nombre y representación de don Francisco Díaz Calvo contra doña Paulina Sánchez declaro disuelto por divorcio 
el matrimonio formado por las partes, sin imposición de costas procesales a ninguna de las partes.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días desde su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Cádiz, 
sección quinta, previa consignación del depósito de 50 euros exigido en la DA 15 de la L.O. 1/2009 de reforma 
de la LOPJ.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandada, Paulina Sánchez, en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, diecisiete de mayo de dos mil doce.- El/La Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA e INSTRUCCIóN

EDICTO de 10 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
Motril, dimanante de procedimiento abreviado núm. 40/2011.

Procedimiento: Proced. Abreviado 40/2011. Negociado: JP.
NIG: 1814041P20114000070.
De: Tony Craig Draper.
Procurador: Gabriel Francisco García Ruano.
Letrado: José Luis Maireles Lanzas.
Contra: Mark Garry Gillingham.
Letrado: Manuel José García Villegas.

R E Q U I S I T O R I A

DNI o Pasaporte: 302889993.
Apellidos y nombre del encausado: Mark Garry Gillingham.
Hijo de: Garry, y de Jacque.
Natural de: Reino Unido.
Fecha de Nacimiento: 20.7.1977.
Último domicilio conocido: C/ Real, núm. 69, Molvízar (Granada).

Encausado por lesiones en causa proced. abreviado 40/2011, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cuatro de Motril, dimanante del atestado de Denuncia Guardia Civil 50/11, como comprendido 
en el número 4 del artículo 784 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para practicar diligencias de notificación de auto de apertura de Juicio Oral, 
emplazamiento para designación de abogado y procurador con entrega de calificación provisional de los hechos 
del M.º Fiscal y de la Acusación Particular y requerimiento de pago de fianza por responsabilidades civiles, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado, procedan a su detención y presentación ante este Juzgado.

En Motril, a diez de mayo de 2012.- El/La Magistrado-Juez.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de A Coruña, dimanante 
de autos núm. 1474/2009.

E D I C T O

Doña Marta Yanguas del Valle, Secretaria de lo Social núm. 004 de A Coruña (refuerzo).
Hago saber: Que en el proceso seguido a instancia de doña Adriana Estela Soto Facal, Cristina Amor 

González, Sandra Bouzas Formoso contra Clínicas Dental Line, S.A., Administrador Concursal de Clínicas Dental 
Line, S.A., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por reclamación de cantidad, registrado con el núm. 
0001474/2009 se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

« S E N T E N C I A

A Coruña, 11 de mayo de 2012.
Ana Rodríguez Piorno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social Número Cuatro de A Coruña, en 

funciones de refuerzo,  dictó la presente resolución en los autos de procedimiento sobre reclamación de cantidad 
1474/2009, siendo demandantes Sandra Bouzas Formoso, Cristina Begoña Amor González y Adriana Estela 
Soto Facal, representadas por la letrada Sra. Vázquez Méndez, y demandados la empresa Sonridente, S.L., la 
empresa Clínicas Dental Line, S.L., la Administración Concursal de Clínicas Dental Line, S.L., habiendo sido 
citado, de la misma manera, el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA).

D I S P O N G O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por parte de Sandra Bouzas Formoso, de Cristina 
Begoña Amor González y de Adriana Estela Soto Facal contra la empresa Clínicas Dental Line, S.L., y contra 
la Administración Concursal de Clínicas Dental Line, S.L., y, en consecuencia, condeno a la empresa citada a 
abonar a Sandra Bouzas Formoso la cantidad de 1.130,44 euros, a Cristina Begoña Amor González la suma de 
719,55 euros y a Adriana Estela Soto Facal el montante de 958,86 euros que adeuda, cantidades, estas, que 
deberán incrementarse con el interés de mora del 10%.

De la misma manera, debo acordar y acuerdo el sobreseimiento del presente procedimiento, en lo que 
se refiere a la acción entablada frente a la empresa Sonridente, S.L., por desistimiento.

No procede la condena del Fondo de Garantía Salarial en esta instancia, sin perjuicio de la responsabilidad 
que se le pueda imputar con posterioridad.

Notifíquese la presente sentencia a las partes.
Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno.
Así lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada por la Magistrada Juez que la suscribe en el día 

de su fecha, de lo que yo, la Secretaria Judicial, doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Clínicas Dental Line, S.A., se expide la presente cédula para su 

publicación en el Diario Oficial Andalucía y colocación en el tablón de anuncios.

En A Coruña a quince de mayo de dos mil doce.- El/La Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
anuncia la contratación del servicio que se cita por el procedimiento abierto. (PD. 1���/2012).

Resolución de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se anuncia la contratación del Servicio de Transporte del personal de la 
Residencia de Tiempo Libre de Pradollano (Granada), por el procedimiento abierto (Expte.: 01/2012/44J).

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Granada de la Consejería Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

a) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Provincial de Granada.
b) Número de expediente: 01/2012/44J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de Transporte del personal.
b) Lugar de ejecución: Residencia de Tiempo Libre de Pradollano, sito en Sierra Nevada, Monachil 

(Granada).
c) Plazo de ejecución: Diez meses de servicio efectivo en el transcurso de un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta más de un criterio de valoración.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 107.666,67 € (IVA excluido).
5. Garantías.
a) Definitiva: 5% importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo.
b) Domicilio: Complejo Administrativo Almanjáyar. Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18013.
d) Teléfono: 958 145 408/25.
e) Telefax: 958 145 455.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo 
finalizará a las 14,00 horas del día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Lugar 
de presentación: Registro General de la Delegación Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita 
en Complejo Administrativo Almanjáyar. Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, planta baja, C.P. 18013, Granada.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de presentación o 
de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante télex, 
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si 
es recibida por este organismo con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

Núm. de fax del Registro General: 958 145 455.
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c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de la proposición económica.

d) Admisión de mejoras: Sí.
9. Gastos del anuncio: Los gastos en Boletines Oficiales y en prensa serán por cuenta del adjudicatario.
10. Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Granada, 11 de mayo de 2012.- La Delegada, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada 
Puertas Tejero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 18 de mayo de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de obras por el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 1���/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
Nueva dirección de APPA a partir del 28 de mayo de 2012:
Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta (Edificio Catalana Occidente), 41018 Sevilla.
b) Clave del expediente: OAR136.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora del dique de abrigo. Puerto de Roquetas de Mar.
b) Lugar de ejecución: Roquetas de Mar (Almería).
c) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 1.170.259,69, IVA (18%): 210.646,74, total: 1.380.906,43 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 1.170.259,69 euros.
5. Garantía. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de 

ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo F, Subgrupo 2, Categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimosexto día (26) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
siguiente: Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta (Edificio Catalana Occidente), 41018 Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 
de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha 
sin haberse recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.



Núm. 105  página 120 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

9. Apertura de sobres núm. 2.
Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas. 

Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 13,00 
horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de sobres núm. 3.
Quince días naturales a partir del día siguiente a la apertura del sobre núm. 2. Si este día fuese sábado, 

domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
12. Financiación Europea: Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013. Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER). Porcentaje de cofinanciación 80%.

Sevilla, 18 de mayo de 2012.- El Director de Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULTURA y PeSCA

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
anuncia subasta pública para la enajenación de la finca «La Parra», en el término municipal de Puebla 
de Don Fadrique (Granada). (PD. 1���/2012).

Mediante Resolución de 23 de abril de 2012, dictada por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, la Secretaria General del Medio Rural y de la Producción Ecológica acordó iniciar 
expediente de enajenación mediante el procedimiento de subasta por lotes, según figuran en el Anexo I de este 
anuncio, al amparo de lo establecido en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen 
de disposición de los bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria (BOJA núm. 115, de 10 de octubre de 
1998).

En cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Resolución, procede insertar el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Consejería de Agricultura y Pesca (Secretaría General del Medio Rural y de la Producción Ecológica).
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada.
c) Número de expediente: 2/2012.
2. Objeto de la subasta: Los lotes detallados en el Anexo I de esta Resolución.
3. La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que se encuentra 

a disposición de los posibles licitadores en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, Avda. Joaquina 
Eguaras, 2, de Granada, y en la Oficina Comarcal Agraria de La Altiplanicie de Granada, C/ Mariana Pineda, 1, 
C.P. 18830 de Huéscar. También pueden obtenerse por correo electrónico solicitándolos a la dirección laparra.
cap@juntadeandalucia.es.

La fecha límite de obtención de la documentación e información será hasta un día antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

4. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta la doce horas del vigésimo sexto día natural, contado a partir del 

siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último día del plazo fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de Granada, en Avda. Joaquina Eguaras, 2, Código Postal 18071 de Granada.

5. Plazo máximo para elevar a escritura pública la transmisión de la propiedad: Seis meses a contar 
desde la notificación de resolución de adjudicación del bien.

6. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.
7. Fecha y hora de la subasta: Diez horas del decimoquinto día hábil siguiente a aquel en que termine el 

plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, la apertura de proposiciones pasará 
al siguiente día hábil a la misma hora.

8. Lugar de celebración de la subasta: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en Granada, en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta.

9. Segunda y tercera subastas: Los plazos para la presentación de ofertas correspondientes a la segunda 
y tercera subastas, caso de celebrarse, finalizarán a los tres y seis meses, respectivamente, contados desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA. A partir de tales fechas se computarán idénticos 
plazos y horarios que los citados para la celebración de la primera subasta.

En estos casos, el tipo mínimo de tasación se reducirá en un 10%, en cada una de ellas, respecto a los 
especificados en el Anexo II de esta Resolución.

10. La Mesa de Contratación hará público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de Granada, sita en el domicilio antes expresado, los defectos subsanables 
observados en la documentación contenida en el sobre A, previa reunión mantenida al efecto.



Núm. 105  página 122 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días hábiles para la subsanación de defectos, e 
indicará la fecha, hora y lugar de celebración definitiva de la subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 30 de abril de 2012.- La Delegada, Victoria Romero Garrido.

ANEXO I

Lote 1

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

502 9 Labor o Labradío secano 52,21 502-9 1012 219 83 15270
502 10 Labor o Labradío secano 4,96 502-10 1012 219 85 15271
502 12 Labor o Labradío regadío 44,81 502-12 1012 219 89 15273
502 12 Labor o Labradío secano 7,91 502-12 1012 219 89 15273

Lote 2

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

501 3 Labor o Labradío secano 84,38 501-3 1012 219 25 15241
502 20 Labor o Labradío regadío 49,48 502-20 1012 219 105 15281

Lote 3

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

502 21 Labor o Labradío secano 42,53 502-21 1012 219 107 15282
502 21 Labor o Labradrío regadío 20,29 502-21 1012 219 107 15282
505 11 Labor o Labradío secano 76,91 505-11 1012 220 41 15361

Lote 4

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

501 10 Labor o Labradío secano 54,67 501-10 1012 219 39 15248
501 11 Labor o Labradío secano 28,14 501-11 1012 219 41 15249
501 12 (parte) Labor o Labradío regadío 37,46 501-12 1012 219 43 15250(*)

(*) De esta finca registral corresponde al lote 5 una superficie de 10,37 ha.

Lote 5

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

501 12 (Parte) Labor o Labradío secano 10,37 501-12 1012 219 43 15250(*)
501 13 Labor o Labradío regadío 22,99 501-13 1012 219 45 15251
501 13 Labor o Labradío secano 9,36 501-13 1012 219 45 15251
501 14 Labor o Labradío secano 9,12 501-14 1012 219 47 15252
501 15 Labor o Labradío secano 126,39 501-15 1012 219 49 15253
501 15 Pastos 7,19 501-15 1012 219 49 15253
501 5001 Pastos 1,47 501-5001 1012 219 49 15253
501 5001 Improductivo 0,10 501-5001 1012 219 49 15253

Cortijo 906 200 94 14094-2
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Lote 6

Datos Catastrales Datos Registrales
Polígono Parcela Calificación Cultivo Sup. (Has.) Parcela Tomo Libro Folio Finca

505 5 Labor o Labradío regadío 0,71 505-5 1012 220 29 15355
505 6 Labor o Labradío regadío 2,85 505-6 1012 220 31 15356

Nave ganadera 800 182 88 12729-3
Nave almacén 906 200 96 14095-2

ANEXO II

Lote Valor (€) Valor (letra)
1 873.245 € OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS
2 975.284 € NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS
3 569.591 € QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS
4 776.224 € SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS
5 848.427 € OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS
6 72.739 € SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2012, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de 
adjudicación del expediente de contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 2012/0000329 (ref. interna EQ.3/12).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Suministro y mantenimiento de impresoras para puesto de usuario en la 

modalidad de arrendamiento con opción a compra. Curso 2012/2013.» 
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 39, de 27 de 

febrero de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total: 75.000,00 € (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de mayo de 2012.
b) Contratista: Informática Sevilla Cádiz, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.517,00 € (IVA incluido).

Sevilla, 21 de mayo de 2012.- El Rector, Juan Jiménez Martínez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

RESOLUCIóN de 17 de mayo de 2012, del Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz, por la que 
se anuncia la contratación del servicio que se cita, por el procedimiento de adjudicación abierto. (PD. 
1���/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
c) Número de expediente: LIMP-01/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza de las instalaciones del Consorcio Escuela.
b) Lugar de ejecución: Alameda Marqués de Comillas, núm. 2, Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Adjudicación: Procedimiento Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 107.500,00 euros (ciento siete mil quinientos euros), 

IVA no incluido.
5. Garantías.
a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, núm. 2, Cádiz.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11003.
d) Teléfono: 956 808 002.
e) Telefax: 956 808 250.
i) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
g) Obtención de documentación e información: Perfil del contratante del Consorcio Escuela de Hostelería 

de Cádiz. http:www.ehcadiz.com.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría B.
b) Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del décimo quinto día, contado desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
documentación descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
1.º Entidad: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz. 
2.º Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, núm. 2, Cádiz; 
3.º Código postal y localidad: 11003, Cádiz.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de 

las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, núm. 2, Cádiz.
c) Localidad: Cádiz, 11003
d) Fecha: Se publicara en el perfil del contratante.
10. Gastos del anuncio. Correrán por cuenta del adjudicatario. 

Cádiz, 17 de mayo de 2012.- El Presidente, Juan M. Bouza Mera.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2012, del Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz, de licitación 
del contrato mixto de suministro y servicios que se cita. (PP. 15��/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Número de expediente: 38Sv/12_C.
2. Objeto del contrato: Contrato mixto de suministro y servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 

de postes señalizadores de paradas y elementos de información al usuario del Consorcio de Transportes de la 
Bahía de Cádiz.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento Abierto.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 195.795,32 € (ciento noventa y cinco mil setecientos noventa 

y cinco euros con treinta y dos céntimos), IVA excluido, siendo de aplicación el 18%.
5. Garantía provisional: 3% del presupuesto de licitación, excluido IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Glorieta Zona Franca, s/n, Edif. Glorieta, planta 5.ª, Módulos 3 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11011.
d) Teléfono: 956 100 495.
e) Página web: http://www.cmtbc.es.
f) Fecha límite para obtención de documentos e información: El día de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales desde el siguiente a la publicación del anuncio en el 

DOUE (2012/S 85-140413, de fecha 3.5.2012).
b) Documentación a presentar: Según se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

-  Entidad: Registro General del Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz. De lunes a viernes, de 9 
a 14 horas. 

- Domicilio: Glorieta Zona Franca, s/n, Edif. Glorieta, planta 5.ª, módulos 3 y 4.
- Localidad y Código Postal: Cádiz, 11011.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Glorieta Zona Franca, Edif. Glorieta, planta 5.ª, módulos 3 y 4.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Según calendario que se publicará en la web del CMTBC.
9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
10. En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria 

o donde pueden obtenerse los Pliegos: http://www.cmtbc.es/.
11. Sistema de notificación telemática aplicable: No previsto.

Cádiz, 4 de mayo de 2012.- La Directora Gerente, Concepción Parra Sesé.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

ANUNCIO de 12 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión 
definitiva del Permiso de Investigación que se cita. (PP. 151�/2012).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente la solicitud presentada por don José 
Manuel Durán Prieto, en nombre y representación de Celite Hispánica, S.A., con domicilio en Alicante, Ctra. de 
Elche, km 6, referente a un Permiso de Investigación de recursos de la Sección C), denominado «Vejer», al que 
le ha correspondido el número de expediente 1.537, con una superficie de 69 cuadrículas mineras y situado en 
los términos municipales de Vejer de la Frontera y Barbate (Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich es la siguiente:

Orden Longitud Latitud
1-PP 6º 1’ 40’’ W 36º 16’ 40’’ N

2 6º 0’ 40’’ W 36º 16’ 40’’ N
3 6º 0’ 40’’ W 36º 15’ 40’’ N
4 5º 58’ 20’’ W 36º 15’ 40’’ N
5 5º 58’ 20’’ W 36º 13’ 00’’ N
6 5º 58’ 00’’ W 36º 13’ 00’’ N
7 5º 58’ 00’’ W 36º 12’ 20’’ N
8 5º 59’ 40’’ W 36º 12’ 20’’ N
9 5º 59’ 40’’ W 36º 14’ 00’’ N
10 6º 0’ 20’’ W 36º 14’ 00’’ N
11 6º 0’ 20’’ W 36º 15’ 00’’ N
12 6º 1’ 40’’ W 36º 15’ 00’’ N

Lo que se hace público a fin de que cuantos consideren que tienen la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente durante un plazo de quince días, a partir de la última de las publicaciones que 
de este anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la Provincia y de la Junta de Andalucía (BOJA), en 
instancia dirigida a la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en Cádiz, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley de minas y su Reglamento, y con la advertencia de que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá oposición alguna, de conformidad con lo dispuesto el citado artículo 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 12 de abril de 2012.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los 
actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, se comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro del mencionado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Se informa que de no ser interpuesto recurso en tiempo y forma, deberá hacer efectiva la sanción 
impuesta, y según el artículo 22.2.c) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el pago deberá hacerse en 
los siguientes plazos:

-  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

-  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

 Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el 
período ejecutivo.

Expediente: Sanc. 112/2011.
Entidad: Arenas de Tabernas, S.L.
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.
Sanción: 3.000 euros.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 95/2011.
Interesado: Áridos y Hormigones Ojeda, S.A.
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.
Sanción: 9.000 euros.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Almería, 14 de mayo de 2012.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados/as que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
constar que para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto al 
acto notificado, a continuación se indican:

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Consejero de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

Expte.: 247/2010 SAC.
Notificado: Mandilio Sánchez Sánchez.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de autorización de obras de captación de aguas 

subterráneas en el paraje Rebite, en el término municipal de Huétor Vega (Granada).

Expte.: 274/2010 SAC.
Notificado: Jaime Sánchez-Llorente Illescas.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de autorización de obras de captación de aguas 

subterráneas en el paraje Fuente del Tío Ginés, sito en el término municipal de órgiva (Granada).

Granada, 14 de mayo de 2012.- El Secretario General, Antonio García Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2011, de la Delegación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados/as que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
constar que la documentación requerida deberán dirigirla al Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, concediéndose los plazos de contestación respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Requerimiento: Diez días hábiles para presentar documentación o subsanar deficiencias, a contar a 
partir del siguiente al de la publicación.

Expediente: 206/2011 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectos de 
notificación, ya que intentada esta no se ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia se ha dictado:

Requerimiento de subsanación solicitud de autorización para obras de captación de aguas subterráneas 
a Isabel Gámez Romera. Fecha de recepción de la solicitud: 22 de noviembre de 2011. 

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra de captación de aguas subterráneas en el 
Paraje Pago de Taray en el término municipal de Cenes de la Vega. 

En relación con la solicitud presentada se ponen de manifiesto los siguientes defectos:
1. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 de julio de 1983, y arts. 17 y 
41 de la Ley 4/1988, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 55, de 
14 de julio de 1988.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/los defecto/os deberán 
subsanarse en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada (haciendo 
referencia al número de expediente), la documentación requerida, indicándole que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición y, previa resolución, se archivará sin más trámite el expediente.

Expediente: 147/2011 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectos de 
notificación, ya que intentada esta no se ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia se ha dictado:

Requerimiento de subsanación solicitud de autorización para obras de captación de aguas subterráneas 
a Jesús Heredia Maldonado.

Fecha de recepción de la solicitud: 5 de septiembre de 2011.
Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra de captación de aguas subterráneas en el 

Paraje Canteras Bajas en el término municipal de Pulianas.
En relación con la solicitud presentada se ponen de manifiesto los siguientes defectos:
1. Solicitud normalizada, cumplimentada en todos sus apartados con aceptación del Director facultativo 

(Ingeniero Técnico en Minas), según art. 108 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 140, de 12 de junio.
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2. Proyecto redactado por Técnico competente.
Igualmente el proyecto aclarará el carácter anual del aprovechamiento (Inferior o Superior a 7.000 m3), 

según art. 109 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 140, de 12 de junio.

3. Documento de Seguridad y Salud según lo establecido en el R.D. 150/1996, de 2 de febrero, por el 
que se modifica el artículo 109 del RGNBSM, BOE núm. 59, de 8 de marzo.

4. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la 
Ley 4/1988, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 55, de 14 de julio 
de 1988.

5. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante indicación del núm. del DNI si se trata 
de persona física o del núm. del DNI del representante legal, CIF, poderes de representación y Escritura de 
Constitución si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/los defecto/os deberán 
subsanarse en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada (haciendo 
referencia al número de expediente), la documentación requerida, indicándole que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición y, previa resolución, se archivará sin más trámite el expediente.

Granada, 14 de mayo de 2012.- El Secretario General, Antonio García Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado 
acto respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita a continuación y que ha sido 
tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Andalucía, número 6, Bajo A. 21004 Huelva. 

Interesado: Teófilo Largo Cárdenas.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Justificación).
Código solicitud: 581938.

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Secretario General, Antonio Galán Pedregosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado 
acto respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita a continuación y que ha sido 
tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo, y se efectúa sus convocatorias para el período 2009-2013  (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle Císter, número 5, de Málaga. 

Interesado: Julio del Pozo Simarro.
Acto notificado: Resolución denegatoria de modificación incentivos.
Código solicitud: 782028.
Fecha resolución: 5.3.2011.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de 

este anuncio.

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Secretario General, Antonio Galán Pedregosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, de notificación de acto administrativo a los promotores citados a continuación, a quien no ha 
sido posible notificar.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a los promotores 
que a continuación se relacionan y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expediente, se hace 
por medio del presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Granada, sito en Complejo Administrativo Almanjáyar, en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 4.ª, Granada, 
18013.

Núm. expediente: GR/CIE/00050/2010.
Promotor: Yeldris Luisol Agudo González.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución de archivo.

Granada, 11 de mayo de 2012.- La Directora Provincial, Marina Martín Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 16 de mayo de 2012, fue presentada 
para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Asociación de Laboratorios Acreditados de Andalucía».

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos, sustituyendo los nuevos estatutos a los anteriores; 
incluyendo el cambio de nombre de la entidad, que pasa a denominarse Asociación de Laboratorios de 
Construcción de Andalucía (ALA).

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada en Antequera el día 30.11.2011, figuran don Juan Carlos Hernández 
Garvayo (Presidente) y doña M.ª Araceli Carmona García (Secretaria).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 17 de mayo de 2012.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artículo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la 
relación de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Centro de Gastos 8025 «Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo», Programa 32L «Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo», Aplicación Económica 786.01, 
«en materia de FPE», Servicio 18, Código Financiación S0534 «Formación Continua. Empleo» y concedidos al 
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de acciones de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados para el año 2011, en la modalidad de planes de formación 
de carácter intersectorial, aprobada mediante Resolución de 1 de agosto de 2011, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, publicada en el BOJA núm. 157, de 11 de 
agosto de 2011. Dicha convocatoria se realiza al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que 
se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía. 

Las subvenciones concedidas están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo 
en un 80% del importe total, con cargo al Programa Operativo F.S.E. Adaptabilidad y Empleo 2007-2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009, así como en el 
Resuelve Decimotercero de la Resolución de convocatoria de 1 de agosto de 2011, se procede a publicar en el 
tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo y en el portal del Servicio Andaluz de Empleo la 
relación de solicitudes no beneficiarias y excluidas.

EXPTE. CIF ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE
7004-CI/11 G41098609 CONFEDERACIóN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 17.476.175,00 € 
7005-CI/11 G41387556 C.S. DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA 8.738.175,00 €
7006-CI/11 G41540204 UNIóN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 8.738.107,00 €
7007-CI/11 G41792417 UNIóN SINDICAL OBRERA 334.854,00 €

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Directora General, María Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artículo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la 
relación de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Centro de Gastos 8025 «Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo», Programa 32L «Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo», Aplicación Económica 786.01, 
«en materia de FPE», Servicio 18, Código Financiación S0534 «Formación Continua. Empleo» y concedidos al 
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de acciones de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados para el año 2011, en la modalidad de planes de formación 
de carácter intersectorial dirigidos a entidades de la economía social, aprobada mediante Resolución de 1 de 
agosto de 2011, de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, 
publicada en el BOJA núm. 157, de 11 de agosto de 2011. Dicha convocatoria se realiza al amparo de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía.

Las subvenciones concedidas están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social 
Europeo en un 80% del importe total, con cargo al Programa Operativo FSE Adaptabilidad y Empleo 2007-2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009, así como en el 
Resuelve Decimotercero de la Resolución de convocatoria de 1 de agosto de 2011, se procede a publicar en el 
tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo y en el portal del Servicio Andaluz de Empleo la 
relación de solicitudes no beneficiarias y excluidas.

EXPTE. CIF ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE
8003-CE/11 G41379496 FEDERACIóN EMPRESARIAL ANDALUZA DE SOCIEDADES LABORALES-  FEANSAL 279.936,00 €
8004-CE/11 G41721747 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 258.060,00 €
8005-CE/11 G41598335 CONFEDERACIóN DE ENTIDADES PARA LA ECONOMÍA SOCIAL DE ANDALUCÍA 537.920,50 €

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Directora General, María Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artículo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la 
relación de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Centro de Gastos 8025 «Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo», Programa 32L «Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo», Aplicación Económica 786.01, 
«en materia de FPE», Servicio 18, Código Financiación S0534 «Formación Continua. Empleo» y concedidos al 
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de acciones de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados para el año 2011, en la modalidad de planes de formación de 
carácter intersectorial dirigidos a trabajadores/as autónomos, aprobada mediante Resolución de 1 de agosto 
de 2011, de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, publicada 
en el BOJA núm. 157, de 11 de agosto de 2011. Dicha convocatoria se realiza al amparo de la Orden de 23 de 
octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la 
ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía.

Las subvenciones concedidas están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social 
Europeo en un 80% del importe total, con cargo al Programa Operativo FSE Adaptabilidad y Empleo 2007-2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009, así como en el 
Resuelve Decimotercero de la Resolución de convocatoria de 1 de agosto de 2011, se procede a publicar en el 
tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo y en el portal del Servicio Andaluz de Empleo la 
relación de solicitudes no beneficiarias y excluidas.

EXPTE. CIF ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE
9001-CA/11 G14441570 ASOCIACIóN DE TRABAJADORES AUTóNOMOS DE ANDALUCÍA 466.380,00 €
9002-CA/11 V91403261 FEDERACIóN ANDALUZA DE AUTóNOMOS 349.602,50 €
9005-CA/11 G41598335 CONFEDERACIóN DE ENTIDADES PARA LA ECONOMÍA SOCIAL DE ANDALUCÍA 162.750,00 €
9010-CA/11 G91141507 UNIóN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTóNOMOS DE ANDALUCÍA 489.632,50 €
9011-CA/11 G41540204 UNIóN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 116.655,00 €
9012-CA/11 G41387556 C.S. DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA 419.512,50 €

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Directora General, María Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artículo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la 
relación de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Centro de Gastos 8025 «Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo», Programa 32L «Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo», Aplicación Económica 786.01, 
«en materia de FPE», Servicio 18, Código Financiación S0534 «Formación Continua. Empleo» y concedidos al 
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de acciones de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados para el año 2011, en la modalidad de planes de formación de 
carácter sectorial, aprobada mediante Resolución de 1 de agosto de 2011, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, publicada en el BOJA núm. 157, de 11 de agosto de 2011. 
Dicha convocatoria se realiza al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía. 

Las subvenciones concedidas están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social 
Europeo en un 80% del importe total, con cargo al Programa Operativo FSE Adaptabilidad y Empleo 2007-2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009, así como en el 
Resuelve decimotercero de la Resolución de convocatoria de 1 de agosto de 2011, se procede a publicar en el 
tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo y en el portal del Servicio Andaluz de Empleo la 
relación de solicitudes no beneficiarias y excluidas.

EXPTE. CIF ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE
10001-CS/11 G41731985 ASOCIACIóN DE EMPRESAS SANITARIAS DE PRESTACIóN ASISTENCIAL

DE ANDALUCÍA
152.535,00 €

10002-CS/11 G91527622 ASOCIACIóN ANDALUZA DE ENTIDADES PREVENTIVAS ACREDITADAS 54.375,00 €
10003-CS/11 G41381476 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS FORESTALES 180.480,00 €
10004-CS/11 G91769844 ASOCIACIóN DE SERVICIOS DE PREVENCIóN DE LA COMUNIDAD DE ANDALUCÍA 32.400,00 €
10005-CS/11 G91335836 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE CINES DE ANDALUCÍA 46.455,00 €
10006-CS/11 G14567044 FEDERACIóN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE MAQUINAS RECREATIVAS, SALONES Y OCIO 45.000,00 €
10007-CS/11 G91033258 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIóN Y 

COMUNICACIONES DE ANDALUCÍA
500.175,00 €

10008-CS/11 G14899249 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE CóRDOBA 42.120,00 €
10009-CS/11 G92345867 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE ASESORAMIENTO Y GESTIóN 53.850,00 €
10012-CS/11 G41994062 FEDERACIóN ANDALUZA DE CAMPINGS 62.450,00 €
10013-CS/11 G18678482 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE TURISMO RURAL Y ECUESTRE DE ANDALUCÍA 44.850,00 €
10014-CS/11 G41749805 ASOCIACIóN DE FORMULISTAS DE ANDALUCÍA 36.000,00 €
10015-CS/11 G41353574 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS DE ORGANIZACIóN PROFESIONAL DE CONGRESOS 37.675,00 €
10016-CS/11 G41983594 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE óPTICAS DE ANDALUCÍA 80.362,50 €
10017-CS/11 G41229485 FEDERACIóN DE PELUQUEROS ANDALUCES 71.917,50 €
10018-CS/11 G41771817 ASOCIACIóN DE LABORATORIOS ACREDITADOS DE ANDALUCÍA 44.824,00 €
10020-CS/11 G41410036 ASOCIACIóN DE EMPRESAS DE ORTOPEDIA TÉCNICA DE ANDALUCÍA 80.715,00 €
10021-CS/11 G18394544 ASOCIACIóN DE CENTROS DE EDUCACIóN INFANTIL DE ANDALUCÍA 95.007,00 €
10022-CS/11 G29623196 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS DE FORMACIóN 286.800,00 €
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EXPTE. CIF ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE
10025-CS/11 G91286666 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS AUDITORAS EN PREVENCIóN DE RIESGOS 

LABORALES
32.212,50 €

10026-CS/11 G41296138 UNIóN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE ANDALUCÍA 466.410,00 €
10029-CS/11 G91443002 ASOCIACIóN DE HACIENDAS Y CORTIJOS DE ANDALUCÍA 65.797,50 €
10030-CS/11 G41725243 FEDERACIóN ANDALUZA DE HOSTELERÍA 304.670,00 €
10031-CS/11 G91559633 ASOCIACIóN EMPRESARIAL DE INDUSTRIAS GRAFICAS DE ANDALUCÍA 35.775,00 €
10033-CS/11 G41744681 FEDERACIóN ANDALUZA EMPRESARIAL DE TRANSPORTES EN AUTOBÚS 304.857,50 €
10035-CS/11 V41199282 FEDERACIóN ANDALUZA DE TRANSPORTE 335.022,50 €
10036-CS/11 G41642059 CONFEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE ALIMENTACIóN 284.737,50 €
10038-CS/11 G14102511 CONFEDERACIóN EMPRESARIAL DE COMERCIO DE ANDALUCÍA 699.556,50 €
10039-CS/11 G41734294 ASOCIACIóN DE INGENIEROS DE ANDALUCÍA 67.950,00 €
10040-CS/11 G91624726 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS INSTALADORAS DE TELECOMUNICACIONES, S.C. 70.335,00 €
10044-CS/11 G41386020 UNIóN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE ANDALUCÍA 107.775,00 €
10045-CS/11 G91411884 FEDERACIóN ANDALUZA ASOCIACIóN DE EXPORTADORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS 154.423,50 €
10046-CS/11 G41370990 FEDERACIóN EDUCACIóN Y GESTIóN DE ANDALUCÍA 336.960,00 €
10047-CS/11 G11063740 ASOCIACIóN DE EMPRESAS DE COMPLEMENTOS DE MODA Y PIEL 58.590,00 €
10050-CS/11 G92392984 ASOCIACIóN DE PROMOTORES Y PRODUCTORES DE ENERGÍAS RENOVABLES DE 

ANDALUCÍA
388.322,00 €

10052-CS/11 G41462995 FEDERACIóN DE ASOCIACIONES AGRARIAS JóVENES AGRICULTORES DE ANDALUCÍA 448.250,00 €
10053-CS/11 G41355611 FEDERACIóN DE ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS DE PUBLICIDAD DE ANDALUCÍA 44.625,00 €
10054-CS/11 G41522103 ASOCIACIóN DE EMPRESAS DE ARTES ESCÉNICAS DE ANDALUCÍA 111.015,00 €
10055-CS/11 G41254301 AGRUPACIóN DE FABRICANTES DE CEMENTO ARTIFICIAL DE ANDALUCÍA 55.690,00 €
10058-CS/11 G41429275 ASOCIACIóN EMPRESARIAL DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA 300.150,00 €
10059-CS/11 G41894791 ASOCIACIóN DE EMPRESAS DEL SECTOR MEDIOAMBIENTAL DE ANDALUCÍA 168.412,50 €
10063-CS/11 G41215930 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE BINGOS 66.500,00 €
10064-CS/11 G91681130 ASOCIACIóN EMPRESARIAL DE GESTIóN INMOBILIARIA DE ANDALUCÍA 37.537,50 €
10065-CS/11 V91446328 FEDERACIóN ANDALUZA DE ATENCIóN A LA DEPENDENCIA 175.987,50 €
10068-CS/11 G41427824 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIóN 698.850,00 €
10069-CS/11 G29839172 FEDERACIóN ANDALUZA DE CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA 256.950,00 €
10070-CS/11 G91823542 ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS DE COMUNICACIóN 37.312,50 €
10071-CS/11 G41618653 FEDERACIóN ANDALUZA DE AUTóNOMOS DEL TAXI 44.925,00 €
10072-CS/11 G14701403 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE LIMPIEZA 54.120,00 €
10074-CS/11 G41823204 CONFEDERACIóN EMPRESARIAL DE OFICINAS DE FARMACIA DE ANDALUCÍA 48.262,50 €
10075-CS/11 G23587975 FEDERACIóN ANDALUZA DE ALMAZARAS 62.825,00 €
10076-CS/11 G92107499 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DE SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER DE ANDALUCÍA 39.400,00 €
10077-CS/11 G41657552 UNIóN FEDERAL DE AUTOESCUELAS ANDALUZAS 62.637,50 €
10078-CS/11 G92531268 ASOCIACIóN DE EMPRESAS FABRICANTES DE ÁRIDOS Y AFINES DE ANDALUCÍA 69.652,50 €
10081-CS/11 G04145934 RED ANDALUZA DE ALOJAMIENTOS RURALES 50.100,00 €
10084-CS/11 G18668822 ASOCIACIóN DE CONSULTORAS DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE ANDALUCÍA 66.350,00 €
10088-CS/11 G41529249 ASOCIACIóN REGIONAL ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE COMERCIO DE MAQUINARIA 

AGRÍCOLA
89.580,00 €

10092-CS/11 G23400567 UNIóN DEL OLIVAR ESPAÑOL ANDALUCÍA 80.900,00 €
10093-CS/11 G04011458 ASOCIACIóN DE EMPRESARIOS DEL MÁRMOL DE ANDALUCÍA 107.445,00 €
10094-CS/11 G14408306 FEDERACIóN ANDALUZA DE TALLERES, AUTOMóVILES Y AFINES 56.650,00 €
10099-CS/11 G91649384 ASOCIACIóN PATRONAL ANDALUZA DE ENTIDADES DE INICIATIVA Y ACCIóN SOCIAL 61.125,00 €
10100-CS/11 G14688014 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESARIOS Y AUTONOMOS DE COMERCIO DEL MUEBLE 39.375,00 €
10103-CS/11 G11281516 FEDERACIóN ANDALUZA DE ASOCIACIONES PESQUERAS 39.405,00 €
10104-CS/11 G41540204 UNIóN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 4.267.026,00 €
10105-CS/11 G41387556 CONFEDERACIóN SINDICAL COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA 4.262.510,00 €
10113-CS/11 G41792417 UNIóN SINDICAL OBRERA 268.845,00 €
10114-CS/11 G91891895 ASOCIACIóN ANDALUZA MASADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE PERSONAS EN 

SITUACIóN DE DEPENDENCIA Y RIESGO DE EXCLUSIóN SOCIAL
93.987,50 €

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Directora General, María Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Huelva, por el que se notifica a posibles interesados la extinción de contrato de acceso diferido a la 
propiedad así como la tramitación de procedimiento para la autorización judicial de entrada en domicilio 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a posibles interesados desconocidos que de conformidad con el art. 10 del Decreto 416/1990, de 26 
de diciembre en relación con art. 16 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, se 
ha producido, por fallecimiento de su titular, la extinción del contrato de acceso diferido a la propiedad, respecto 
de la vivienda sita en C/ Paraguay, núm 2, 3.º B ( Grupo HU-300/ Cta 473) al haberse formulado renuncia a 
la vivienda por su descendiente y no presentarse solicitud alguna de subrogación en la posición jurídica del 
fallecido.

Asímismo se notifica igualmente a los posibles interesados que será iniciado la tramitación del 
procedimiento para la autorización judicial de entrada en el domicilio citado 

Se hace constar, por último, que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
las personas interesadas podrán comparecer en la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda, sita en C/ Los 
Emires, 3, de Huelva .

Huelva, 14 de mayo de 2012.- La Delegada (D.T.1.ª, Decreto 3/2012), Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el solicitante de ayudas de rehabilitación de edificio, al que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a doña Juana Suárez 
Morgado, en el domicilio que consta en el expediente y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significando que puede conocer el contenido íntegro 
del acto de requerimiento de documentación para poder continuar con la tramitación de las ayudas para 
Rehabilitación de Edificio, con Expte.: 41-RE-L-00-0323/04, en la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda 
de Sevilla, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, con indicación de que si así no lo hiciera, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 92 de la mencionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento.

Sevilla, 16 de mayo de 2012.- La Delegada, Salud Santana Dabrio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Sevilla, notificando acuerdo de iniciación en el procedimiento administrativo de carácter sancionador que 
se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Raimundo Rubio Teba.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegada Provincial 
se ha dictado Acuerdo de Iniciación en el procedimiento administrativo de carácter sancionador con referencia 
09/12 S.

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y 
Vivienda de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 21 de mayo de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012), Salud Santana 
Dabrio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Sevilla, notificando acuerdo de iniciación en el procedimiendo administrativo de carácter sancionador.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Raimundo Rubio Teba.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por se ha en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con referencia 10/12 S.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y 
Vivienda de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de días contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Sevilla, 21 de mayo de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Salud 
Santana Dabrio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

NOTIFICACIóN de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por edicto del Acuerdo de 20 de abril de 2012, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del arroyo del Pinar, t.m. Alhaurín de la Torre (Málaga).

MA-51329.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 2 de 
marzo de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del 
arroyo del Pinar, en el término municipal de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Segundo. Posteriormente con fecha 20 de diciembre de 2010 la Dirección General del Dominio 
Público Hidráulico resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma 
resolución y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con 
la conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución  previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico en el presente expediente de de 
Apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del arroyo del Pinar, desde 2 km aguas arriba 
del puente de la carretera A-366 hasta 1 km aguas debajo de éste, en el término municipal de Alhaurín de la 
Torre (Málaga), y que fue inicialmente ampliado en seis meses mediante Acuerdo de 16 de noviembre de 2011, 
por un nuevo periodo de 6 meses más, contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ampliado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 20 de abril de 2012. El Director General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar.
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APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL ARROYO DEL PINAR, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA). EXPTE. MA-51329. NOTIFICACIóN POR 
EDICTO DE ACUERDO DE AMPLIACIóN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TRAMITACIóN Y RESOLUCIóN 

DEL EXPEDIENTE

TITULAR DNI / NIF REF. CATASTRAL POL. PARC. T.M.
RUIZ DIAZ, JUAN 24629308B 29007A015000120000XI 15 12 ALHAURIN DE LA TORRE
JUNTA DE ANDALUCÍA S4111001F 29007A015000130000XJ 13 13 ALHAURIN DE LA TORRE
SANCHEZ GUTIERREZ MARIA ISABEL 25707097C 29007A015000100000XD 15 10 ALHAURIN DE LA TORRE
CABELLO MERIDA MANUEL 24667176K 29007A015000080000XX 15 8 ALHAURIN DE LA TORRE
HCAB ARQUITECTOS SL B92448216 29007A015000090000XI 15 9 ALHAURIN DE LA TORRE
OLIVAR DEL CONDE S.L B29395662 29007A015000040000XO 15 4 ALHAURIN DE LA TORRE
HCAB ARQUITECTOS SL B92448216 29007A015000070000XD 15 7 ALHAURIN DE LA TORRE
SANCHEZ RUIZ RODRIGO
(HEREDEROS DE) 25027336R 29007A015000060000XR 15 6 ALHAURIN DE LA TORRE

RUIZ ROSAS C 24812851Z 29007A015000050000XK 15 5 ALHAURIN DE LA TORRE
OLIVAR DEL CONDE S.L B29395662 29007A025000030000XD 25 3 ALHAURIN DE LA TORRE
GUZMAN GARCIA FRANCISCO  29007A025000020000XR 25 2 ALHAURIN DE LA TORRE
ARLANDIS PELLICER JOSE,               
MENDOZA POSTIGO JOSEFA

19923004J   
50390854Q 9279111UF5597N001IU - - ALHAURIN DE LA TORRE

MARTÍN RODRIGUEZ FLORENCIO 28877788T 9279110UF5597N0001XU - - ALHAURIN DE LA TORRE
BAENA MERIDA MANUEL 24976833Y 9279112UF5597N0001JU - - ALHAURIN DE LA TORRE
C.DAVIES GERARD  9279113UF5597N0001EU - - ALHAURIN DE LA TORRE
SANCHEZ RODRIGUEZ ISABEL 24693818Y 9279114UF5597N0001SU - - ALHAURIN DE LA TORRE
ENDESA DISTRIBUCIóN ELECTRICA S.L B82846817 9380101UF5598S0001LO - - ALHAURIN DE LA TORRE

AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE P2900700B

9580101UF5598S0001EO - - ALHAURIN DE LA TORRE
9987601UF6508N0001EM - - ALHAURIN DE LA TORRE
0190804UF6509S0001IW - - ALHAURIN DE LA TORRE
0090702UF6509S0001JW - - ALHAURIN DE LA TORRE

PROMOALH 2000 S.L B92195445 9683201UF5598S0007BG - - ALHAURIN DE LA TORRE
RUBIA SANCHEZ ANA 24662794D 9582140UF5598S0001EO - - ALHAURIN DE LA TORRE
DIAZ RODRIGUEZ JORGE                
MESTANZA AVILA VIGINIA

33378966D 
25667676K 9582112UF5598S0001HO - - ALHAURIN DE LA TORRE

ALVAREZ PAJARES ANA ISABEL 33381458V 9582111UF5598S0001UO - - ALHAURIN DE LA TORRE
GONZALEZ RAMOS RAFAEL                   
IGLESIAS RUIZ ANA BELÉN

25684674E 
26803299L 9582104UF5598S0001JO - - ALHAURIN DE LA TORRE

ZAYAGO NICOLAS ISABEL 25669767L 9582105UF5598S0001EO - - ALHAURIN DE LA TORRE
RUEDA CAMPIÑAS FRANCISCO JOSE  
VILCHES PESCADOR MILAGROS

25854653P 
25891892X 9582106UF5598S0001SO - - ALHAURIN DE LA TORRE

HALDER PAUL ELMAR H09004300 9582107UF5598S0001ZO - - ALHAURIN DE LA TORRE
FALCON ABRIL JOSE ANTONIO
GARCIA ORTEGA ENCARNACIóN

28694357V 
75395370J 9582108UF5598S0001UO - - ALHAURIN DE LA TORRE

PORTILLO PEREZ MANUEL 25097521G 9582109UF5598S0001HO - - ALHAURIN DE LA TORRE
SANCHEZ GOMEZ SUSANA                   
MOSTAZO TORRES ANTONIO

25677825G 
25667406G 9582110UF5598S0001ZO - - ALHAURIN DE LA TORRE

DIEGUEZ GAITAN MAGDALENA 24850560A 9582102UF5598S0001XO - - ALHAURIN DE LA TORRE
SANTANA SANCHEZ JESUS 24833803J 9582103UF5598S0001IO - - ALHAURIN DE LA TORRE
HERRERA CASTRO GEMA 32048722Q 9582131UF5598S0001KO - - ALHAURIN DE LA TORRE
FERNANDEZ MUÑOZ MARIA DOLORES,  
ORPEZ MESA ENRIQUE

27384807H  
24899073D 9582136UF6598S0001JZ - - ALHAURIN DE LA TORRE

SALDAÑA CAMERO JUAN 24833507Q 9582135UF5598S0001IO - - ALHAURIN DE LA TORRE
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TITULAR DNI / NIF REF. CATASTRAL POL. PARC. T.M.
PALACIOS CORBACHO ANA FRANCISCA 
PALACIOS CORBACHO AMALIA

24746877F 
25486204L 9582138UF5598S0001SO - - ALHAURIN DE LA TORRE

FARFAN BENITEZ JUAN JESUS 2509142B 9582137UF5598S0001EO - - ALHAURIN DE LA TORRE
AGUILAR BUENO ANTONIO 
(HEREDEROS DE) 24949854-Y 9584104UF5598S0001RO - ALHAURIN DE LA TORRE

GONZALEZ BANDERA JOSE 24703202Y 9585110UF5598S0001DO - - ALHAURIN DE LA TORRE
ROMERO ARAGON RAFAEL 24629625Y 9585111UF5598S0001XO - - ALHAURIN DE LA TORRE
RODRIGUEZ CERRILLO FRANCISCO 24845807B 9584105UF5598S0001DO - - ALHAURIN DE LA TORRE
RUEDA PLAZA CRISTOBAL 25103124G 9585104UF5598N0001OQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
RUEDA PLAZA FRANCISCA MARIA 74818445C 9585108UF5598N0001XQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
BECERRA CANTERO JOSE - 29007A026000130000XX 26 13 ALHAURIN DE LA TORRE
PROMOCIONES ARROYO DEL PINAR S.A A29067774 9684102UF5598S0002WP - - ALHAURIN DE LA TORRE
AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE P2900700B 9684101UF5598S0001GO - - ALHAURIN DE LA TORRE

AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE P2900700B 9785102UF5598N0001ZQ - - ALHAURIN DE LA TORRE

MESON 30 S.L B92226653 9785101UF5598N0001SQ - ALHAURIN DE LA TORRE
BERNAL VIGAL ANTONIO (HDOS. DE) 24617579N 29007A026000160000XE 26 16 ALHAURIN DE LA TORRE
CUELLO JURADO JUAN JOSE 74819095A 9786703UF5598N0001DQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
GARRAN BERNAL ROSA MARIA 25726274S 9786704UF5598N0001XQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
CHERON FRANCOIS DANIELA  29007A026000180000XZ 26 18 ALHAURIN DE LA TORRE
MIDELVI S.L B42125682 29007A026001020000XM 26 102 ALHAURIN DE LA TORRE
SANCHEZ GOMEZ JUAN 24629328P 29007A026000200000XS 26 20 ALHAURIN DE LA TORRE
HERRERA-LUQUE SERRANO ANA 
MARIA FRANCISCA 24862125E 29007A026000220000XU 26 22 ALHAURIN DE LA TORRE

AGUILERA RUIZ MARIA 24734361T 29007A026000140000XI 26 14 ALHAURIN DE LA TORRE
RUIZ CEREZO ANTONIO 25014718X 29007A026000170000XS 26 17 ALHAURIN DE LA TORRE
CHERON FRANCOIS BERNARDO GASPAR  29007A026000230000XH 26 23 ALHAURIN DE LA TORRE
AGUILERA RUIZ MARIA 24734361T 29007A026000150000XJ 26 15 ALHAURIN DE LA TORRE
BERNAL MARTOS ANTONIO 24791344N 9886202UF5598N0001XQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
BERNAL MARTOS FRANCISCO 24791344N 9886202UF5598N0001XQ - - ALHAURIN DE LA TORRE
ILLANA GALVEZ MARIA 24763602P
RESIDENCIAL LA ALEGRIA S.L B92107127 0190601UF6509S0001LW - - ALHAURIN DE LA TORRE
GARRIDO GOMEZ JUAN 24618380P 0294605UF6509S0001ZW - - ALHAURIN DE LA TORRE
TORRES MORALES FRANCISCO 24949434T 0194703UF6509S0001GW - - ALHAURIN DE LA TORRE

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

NOTIFICACIóN de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por edicto del Acuerdo de 20 de abril de 2012, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalhorce, t.m. Álora (Málaga).

MA-51328.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 2 de 
marzo de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del 
río Guadalhorce, en el término municipal de Álora (Málaga).

Segundo. Posteriormente con fecha 20 de diciembre de 2010 la Dirección General del Dominio 
Público Hidráulico resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma 
resolución y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con 
la conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico en el presente expediente de de 
Apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del río Guadalhorce en el tramo desde el 
Puerto de la Venta hasta la barriada del Puente en el término municipal de Álora (Málaga), y que fue inicialmente 
ampliado en seis meses mediante Acuerdo de 16 de noviembre de 2011, por un nuevo periodo de 6 meses 
más, contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ampliado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 20 de abril de 2012. El Director 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar.
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APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL RÍO GUADALHORCE, 
T.M. ÁLORA (MÁLAGA). MA-51328. NOTIFICACIóN POR EDICTO DE ACUERDO DE AMPLIACIóN DEL PLAZO 

ESTABLECIDO PARA LA TRAMITACIóN Y RESOLUCIóN DEL EXPEDIENTE

TITULAR DNI/NIF REF. CATASTRAL POL. PARC. T.M.
ARANDA GONZALEZ JOSE ANTONIO 24863543Z 29012A031001110000UG 31 111 ALORA
DIAZ ALBA FRANCISCO 24677554A 29012A031001380000UB 31 138 ALORA
RODRIGUEZ MARQUEZ FRANCISCO 25221438Y 29012A032000980000UK 32 98 ALORA
SANCHEZ SOTES MARIA LINA 33383125M 29012A031001270000UJ 31 127 ALORA
PIERAS CIEZAR GABRIEL 24985869A 29012A032000860000UY 32 86 ALORA
ALBA FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 25670788M 29012A031001290000US 31 129 ALORA
CIEZAR MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 27785116N 29012A031001450000UP 31 145 ALORA

GUERRERO VERDUGO CARMEN -
29012A031001460000UL 31 146 ALORA
29012A031001550000UR 31 155 ALORA

ROJAS RODRIGUEZ FRANCISCO 25016272T
29012A032000930000UL 32 93 ALORA
29012A032000940000UT 32 94 ALORA

CALDERON REYES JUAN 24969692H 29012A039195010000UU 39 19501 ALORA

CIEZAR GUERRERO CONCEPCION 24969324H
8774901UF4787N0001FQ - - ALORA
8773901UF4787S0001OO - - ALORA

VILLALOBO ALBA AGUEDA 74750237F 29012A031001100000UY 31 110 ALORA

ALBA VILA ANTONIO 24682877J

29012A031001390000UY 31 139 ALORA
29012A031001410000UB 31 141 ALORA
29012A031001400000UA 31 140 ALORA
29012A031001430000UG 31 143 ALORA

DIAZ ALBA ALONSO 74791717H 29012A031001130000UP 31 113 ALORA
NUÑEZ LOPEZ ANTONIO 74591490Y 29012A032000950000UF 32 95 ALORA

MOLINA SUAREZ JOSE 24637890Z
29012A032000870000UG 32 87 ALORA
29012A032000900000UG 32 90 ALORA

FUNES CIEZAR MARIA Y CARMELA 29012A031001260000UI 31 126 ALORA
LERIA GARCIA RAFAEL 25214050R 29012A032000990000UR 32 99 ALORA
ALBA VILA ANTONIO 24682877J 29012A031001420000UY 31 142 ALORA
RIVERO DOMINGUEZ FRANCISCO 24651535C 29012A032001000000UR 32 100 ALORA
ESTRADA FERNANDEZ JOSE 24706370T 29012A032001350000UI 32 135 ALORA
RAMOS PEREZ PEDRO 74787360P 29012A032001180000UQ 32 118 ALORA
RAMOS PEREZ PEDRO 74787360P 29012A032001270000UO 32 127 ALORA

FERNANDEZ DIAZ FRANCISCO 74749381W

29012A032001090000UH 32 109 ALORA
29012A032001100000UZ 32 110 ALORA
29012A032001140000UA 32 114 ALORA
29012A032001150000UB 32 115 ALORA
29012A032001160000UY 32 116 ALORA
29012A032001170000UG 32 117 ALORA

ALBA SUAREZ JOSE 24827893Z 29012A032001320000UR 32 132 ALORA
VILA GAMERO MIGUEL 25220115V 29012A032001300000UO 32 130 ALORA
RAMOS PEREZ PEDRO 74787360P 29012A032001260000UM 32 126 ALORA
MONTERO MUÑOZ MARIA - 29012A012000040000UY 12 4 ALORA
MONTERO MANZANO RAFAEL 74778192V 29012A012000010000UY 12 1 ALORA

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

NOTIFICACIóN de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por edicto del Acuerdo de 20 de abril de 2012, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadaleba, t.m. de Teba (Málaga).

MA-51326.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 2 de 
marzo de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del 
río Guadalteba, en el término municipal de Teba (Málaga).

Segundo. Posteriormente con fecha 10 de enero de 2011 la Dirección General del Dominio Público 
Hidráulico resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con la 
conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, puede 
acordarse, motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución para un procedimiento 
procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico en el presente expediente de de 
Apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del río Guadalteba en el tramo desde el 
límite del término municipal hasta la cola del embalse de Guadalteba, en el término municipal de Teba (Málaga), 
y que fue inicialmente ampliado en seis meses mediante Acuerdo de 16 de noviembre de 2011, por un nuevo 
periodo de 6 meses más, contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ampliado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 20 de abril de 2012. El Director General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar.
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ANEXO

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL RÍO GUADALTERA, T.M. 
TEBA (MÁLAGA). EXPEDIENTE MA-51326. NOTIFICACIóN POR EDICTO DE ACUERDO DE AMPLIACIóN DEL 

PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TRAMITACIóN Y RESOLUCIóN DEL EXPEDIENTE

TITULAR DNI / NIF REF. CATASTRAL POL PARC T.M.

CARRASCO TORRES MANUEL 24682426E
29089A020000010000QS 20 1 TEBA
29089A023000010000QA 23 1 TEBA

LORA JIMENEZ FRANCISCA MARIA 25496772F 29089A023000140000QO 23 14 TEBA
MORIEL SOTO JUAN 25326146H 29089A023000080000QT 23 8 TEBA
LORA SOTO RAFAEL 25020565S 29089A023000070000QL 23 7 TEBA

SUNLAND CONSULTIN S.A A29386513

29089A020000390000QB 20 39 TEBA
29089A020000100000QB 20 10 TEBA
29089A020000500000QL 20 50 TEBA
29089A020000110000QY 20 11 TEBA
29089A020000500000QL 20 51 TEBA
29089A019000040000QM 19 4 TEBA

ESCOBAR CORRAL ALONSO 74800127X 29089A020000040000QW 20 40 TEBA
VERA QUIROS DIEGO (HDOS DE) 25527344N 29089A020000083000QT 20 83 TEBA
VALERO GARCIA RAFAEL - 29089A020000048000QT 20 48 TEBA

CORRAL GALAN FRANCISCO 24695062P
29089A020000049000QF 20 49 TEBA
29089A020000043000QY 20 43 TEBA

ESCAMILLA MEDINILLA ANTONIO 25515131N 29089A020000070000QB 20 7 TEBA

HERMANOS CARRASCO TORRES E HIJOS SL EN 
CONSTITUCION B92702554

29089A020000040000QH 20 4 TEBA
29089A020000860000QO 20 86 TEBA

CORRAL GALAN SALVADOR 74800128B 29089A020000650000QS 20 65 TEBA
CARRASCO TORRES MANUEL 24682426E 29089A020000050000QW 20 5 TEBA

TRUJILLO SANCHEZ DOLORES 25526536D
29089A020000090000QG 20 9 TEBA
29089A020000060000QA 20 6 TEBA
29089A020000630000QJ 20 63 TEBA

GONZALEZ ROMERO JUAN JAVIER 74902352T 29089A020000080000QY 20 8 TEBA

TROYANO GARCIA DOLORES 25512570G
29089A020000820000QL 20 82 TEBA
29089A020000440000QG 20 44 TEBA

OSTIOS CORRAL ANTONIO 74782934K
29089A020000520000QF 20 52 TEBA
29089A020000530000QM 20 53 TEBA

LARA SOTO CRSITOBAL - 29089A020000540000QO 20 54 TEBA
CORRAL PARADAS DOLORES 27276925Y 29089A020000420000QB 20 42 TEBA
LOPEZ SANTOS PEDRO 24652233M 29089A020000600000QD 20 60 TEBA
CORDON LOPEZ RAFAEL 74782924B 29089A019000230000QW 19 23 TEBA
FONTALBA CORRAL 24694726V 29089A020000560000QR 20 56 TEBA
FRENCH ROY ANTHONY X5462060C 29089A019000210000QU 19 21 TEBA
FONTALBA CORRRAL ANTONIO - 29089A020000610000QX 20 61 TEBA
FONTALBA MENA JOSE ANTONIO 25578524V 29089A019000280000QQ 19 28 TEBA
CORRAL QUIROS FRANCISCO 74790825T 29089A019000240000QA 19 24 TEBA
GUERRERO LOPEZ ANTONIO 25316514T 29089A019000300000QG 19 30 TEBA

LORA SOTO RAFAEL 25020565S
29089A020000550000QK 20 55 TEBA
29089A020000580000QX 20 58 TEBA

FONTALBA ESCOBAR ANTONIO 25533958W 29089A019000120000QX 19 12 TEBA
ESCALANTE RAMIREZ DIEGO 24694761Y 29089A019000310000QQ 19 31 TEBA
BERDUGO BERDUGO JOSE MARIA 74897136M 29089A020000570000QD 20 57 TEBA
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RAMIREZ LOPEZ JOSE 74898422A 29089A019000320000QP 19 32 TEBA
LOPEZ SANTOS PEDRO 24652233M 29089A020000590000QI 20 59 TEBA
MADRIGAL SOTO FRANCISCO 74782931H 29089A019000130000QI 19 13 TEBA
ESCALANTE RAMIREZ FRANCISCO 25496858R 29089A019000200000QZ 19 20 TEBA
JUNTA DE ANDALUCIA S4111001F 29089A017090090000QF 17 9009 TEBA
FITZ JAMES STUART GOMEZ CARMEN EUGENIA 00781162J 29089A017000690000QW 17 69 TEBA

TRUJILLO SANCHEZ DOLORES 25526536D 29089A017000700000QU 17 70
TEBA
TEBA

GUERRERO GONZALEZ  MAGDALENA 25513166W 29089A017000710000QH 17 71 TEBA
GUERRERO PEREA FRANCISCO - 001100800UF39A0001ZA - - TEBA
GUERRERO GUERRERO ANTONIO

25239074R
29089A018000290000QK 18 29 TEBA

BUENO REINA ALEJANDRO 29089A018000240000QL 18 24 TEBA
FITZ JAMES STUART GOMEZ CARMEN EUGENIA 00781162J 29089A018000030000QX 18 3 TEBA

SOTO FITZ JAMES STUART EUGENIA 31649839E
29089A018000330000QR 18 33 TEBA
29089A01800050000QJ 18 50 TEBA

MARTAGON SALGUERO JOSE JESUS 24789628K 29089A018000280000QO 18 28 TEBA
PALACIOS OCAÑA RAFAEL 24701205X 29089A018000250000QT 18 25 TEBA
MARRIOTT MICHAEL JOHN CHARLES X5692455R 29089A018000230000QP 18 23 TEBA
BAEZ POZO ANTONIA 25521682P 29089A018000210000QG 18 21 TEBA
SALGUERO VALERO MANUEL 25930987 29089A018000190000QQ 18 19 TEBA
CORRAL FONTALVA JOSE 25319975B 29089A018000220000QQ 18 22 TEBA
MALDONADO ROSADO CRISTOBAL 25533923J 29089A018000180000QG 18 18 TEBA
VERA  OSTIOS ANTONIO 25576068E 29089A020000620000QI 20 62 TEBA
QUIROS  CASTILLERO ANTONIO (HEREDEROS DE) 25534034D 29089A018000260000QF 18 26 TEBA

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

NOTIFICACIóN de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por edicto del Acuerdo de 20 de abril de 2012 de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalhorce, t.m. Villanueva del Trabuco (Málaga).

Expte.: MA-51327.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 02 
de marzo de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes 
del río Guadalhorce, en el término municipal de Villanueva del Trabuco (Málaga).

Segundo. Posteriormente con fecha 10 de enero de 2011 la Dirección General del Dominio Público 
Hidráulico resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con la 
conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la disposición adicional sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico en el presente expediente de 
Apeo y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes del río Guadalhorce en el tramo desde el 
Cortijo Molino Zamora hasta el inicio del encauzamiento en el núcleo urbano, término municipal de Villanueva 
del Trabuco (Málaga), y que fue inicialmente ampliado en seis meses mediante Acuerdo de 16 de noviembre 
de 2011, por un nuevo periodo de 6 meses más, contados a partir de la finalización del plazo anteriormente 
ampliado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En Sevilla, a 20 de abril de 2012. El Director General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hedráulico, Javier Serrano Aguilar.
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A N E X O

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL RIO GUADALHORCE T.M. VILLANUEVA 
DEL TRABUCO (MÁLAGA). NOTIFICACIóN POR EDICTO DE ACUERDO DE AMPLIACIóN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA 

TRAMITACIóN Y RESOLUCIóN DEL EXPEDIENTE

TITULAR DNI/NIF REF. CATASTRAL POL. PARC. T.M.

LUQUE ROPERO JOSE 25293412J 29097A011001960000ZO 11 196 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ BUENO MIGUEL 25301454M 29097A012002390000ZX 12 239 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ BUENO MIGUEL 25301454M 29097A012002370000ZR 12 237 VVA. DEL TRABUCO
ORTIGOSA PASCUAL EVANGELINA 74784821E 29097A013001000000ZH 13 100 VVA. DEL TRABUCO
VALENCIA VELLO MONSALUD - 29097A013001030000ZB 13 103 VVA. DEL TRABUCO
ORTIGOSA VILLEN MARIA VICTORIA 24755807X 29097A012002420000ZX 12 242 VVA. DEL TRABUCO
MORENO MARTIN MIGUEL 25304394R 29097A012002440000ZJ 12 244 VVA. DEL TRABUCO

AGUILERA MEJIAS RAFAELA 25286731W

29097A011002230000ZT 11 223 VVA. DEL TRABUCO
29097A011002240000ZF 11 224 VVA. DEL TRABUCO
29097A011002250000ZM 11 225 VVA. DEL TRABUCO
29097A011002260000ZO 11 226 VVA. DEL TRABUCO

LUQUE ROPERO FRANCISCA 25284793L 29097A011001970000ZK 11 197 VVA. DEL TRABUCO
MARTIN AGUILERA ANTONIO - 29097A011002190000ZL 11 219 VVA. DEL TRABUCO

MARTIN AGUILERA JUAN JOSE (HDOS) 25221948X
29097A011002210000ZP 11 221 VVA. DEL TRABUCO
29097A011002220000ZL 11 222 VVA. DEL TRABUCO
000500400UF89G0001HF - - VVA. DEL TRABUCO

VILLEN MARTIN CARMEN - 29097A012002410000ZD 12 241 VVA. DEL TRABUCO
VILLEN MARTIN JOSE - 29097A012002400000ZR 12 240 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE GONZALEZ ENRIQUE 74779862P 29097A012002430000ZI 12 243 VVA. DEL TRABUCO
ARJONA PEDROSA FELISA (HDOS DE) 25253442V 29097A012002510000ZU 12 251 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE ROPERO PILAR 25288022M 29097A011001980000ZR 11 198 VVA. DEL TRABUCO
MARTIN AGUILERA JUAN JOSE 25221948X 29097A011002200000ZQ 11 220 VVA. DEL TRABUCO

GARCIA PASCUAL ANA 24755807X
29097A013000630000ZE 13 63 VVA. DEL TRABUCO
29097A013000640000ZS 13 64 VVA. DEL TRABUCO

GALLEGO JIMENEZ PEDRO 26403146C 29097A013001010000ZW 13 101 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA MEJIAS RAFAELA 25286731W 29097A011002280000ZR 11 228 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ BUENO MIGUEL 25311454M 29097A012002380000ZD 12 238 VVA. DEL TRABUCO
ORTIGOSA VALENCIA CARMEN 25303706A 29097A013001060000ZQ 13 106 VVA. DEL TRABUCO
VALENCIA MARTIN MARIA 25293350C 29097A013001050000ZG 13 105 VVA. DEL TRABUCO
VALENCIA MORENO MANUEL 25253269M 29097A013001040000ZY 13 104 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA MEJIAS RAFAELA 25286731W 29097A011002270000ZK 11 227 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA PASCUAL MARIA VICTORIA 25299445C 29097A011002340000ZI 11 234 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA MEGIAS MANUEL 30915482D 290977A012002140000ZS 12 214 VVA. DEL TRABUCO
LARA MARTIN MARIA DOLORES 25300578A 29097A011001140000ZH 11 114 VVA. DEL TRABUCO
PODADERA VEGAS ROSARIO 25282442Z 29097A012002300000ZP 12 230 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA LUQUE DOLORES 74793851J 29097A011000750000ZI 11 75 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE GONZALEZ JUAN SALVADOR 25299895X 29097A011000950000ZL 11 95 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS PEÑA MANUEL 25282440N 29097A012002080000ZI 12 208 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA MARTOS RAMON 25297879H 29097A012002090000ZJ 12 209 VVA. DEL TRABUCO
NAVARRO MERINO PEDRO JOSE 24859984C 29097A011001190000ZG 11 119 VVA. DEL TRABUCO
BARRANCO MATEO PEDRO 25283372R 290097A012002290000ZT 12 229 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS PEÑA MANUEL 25282440N 29097A011001040000ZX 11 104 VVA. DEL TRABUCO
SQUIRES ALEXANDER DOUGLAS X3646500B 002400400UG80A0001SL - - VVA. DEL TRABUCO
MARCHAN MOLINA MANUEL JESUS 24062673G 29097A011001150000ZW 11 115 VVA. DEL TRABUCO
FRIAS MATEOS CARMEN 25252233G 29097A011001380000ZJ 11 138 VVA. DEL TRABUCO
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GAMIZ GEMAR JOSEFA - 29097A011001890000ZL 11 189 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS PEÑA ROSARIO 25282672Z 29097A012002120000ZJ 12 212 VVA. DEL TRABUCO
GARCÍA PACHECO JOSE 25221820C 29097A012002360000ZK 12 236 VVA. DEL TRABUCO
BARRANCO MATEO PEDRO 25283372R 29097A012002310000ZL 12 231 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ SILES JOSE 25296079N 29097A011000590000ZP 11 59 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA LUQUE ANTONIO 25263068Y 29097A011000740000ZX 11 74 VVA. DEL TRABUCO
MEJÍAS PEÑA MARIA GRACIA 25285077G 29097A012003540000ZG 12 354 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA GONZALEZ REMEDIOS 25253331K 29097A011001130000ZU 11 113 VVA. DEL TRABUCO
MATEO MARTINEZ JUAN ANTONIO 29097A011001350000ZD 11 135 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA PACHECO JOSE 25221820C 29097A011001390000ZE 11 139 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS PEÑA DOLORES 25300019L 29097A012001950000ZG 12 195 VVA. DEL TRABUCO
PASCUAL RUIZ CRISTOBAL 25237727B 29097A012001960000ZQ 12 196 VVA. DEL TRABUCO
ROPERO ESCOBAR JOSE MARIA 23374022L 29097A011000980000ZM 11 98 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA GONZALEZ REMEDIOS 25253331K 29097A011001050000ZI 11 105 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE ROJAS JOSE 25229778C 29097A012001520000ZS 12 152 VVA. DEL TRABUCO
BOSMAN PTRUS CORNELIS MARIA X3552752B 29097A012001780000ZI 12 178 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA LUQUE DOLORES 74793851J 29097A012001800000ZX 12 180 VVA. DEL TRABUCO
PASCUAL RUIZ CRISTOBAL 25237727B 29097A0110000940000ZP 11 94 VVA. DEL TRABUCO

MEJIAS PEÑA MARIA GRACIA 25285077G
29097A012002130000ZE 12 213 VVA. DEL TRABUCO
29097A0120023530000ZY 12 353 VVA. DEL TRABUCO

MORENO NAVARRO MIGUEL 25233648A 29097A012002150000ZZ 12 215 VVA. DEL TRABUCO
MATEO CHECA FILOMENA - 29097A011001160000ZA 11 116 VVA. DEL TRABUCO
MATEO CHECA DESIDERIO - 29097A011001170000ZB 11 117 VVA. DEL TRABUCO
MATEO CHECA FERNANDO 25221558B 29097A011001230000ZQ 11 123 VVA. DEL TRABUCO
MORENO NAVARRO MIGUEL 25233648A 29097A012002180000ZW 12 218 VVA. DEL TRABUCO

BAHIA ALMANSA M BELEN 25059690V
29097A011001250000ZL 11 125 VVA. DEL TRABUCO
29097A011001260000ZT 11 126 VVA. DEL TRABUCO

GONZALEZ SILES JOSE 25296079N 29097A011000580000ZQ 11 58 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE LUQUE SALVADOR 74776862K 29097A012001970000ZP 12 197 VVA. DEL TRABUCO
AGUILERA GONZALEZ REMEDIOS 25253331K 29097A011001120000ZZ 11 112 VVA. DEL TRABUCO
GAMIZ GEMAR JOSEFA 74902276Q 29097A011001900000ZQ 11 190 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE ROPERO JOSE 25293412J 29097A011001950000ZM 11 195 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS GONZALEZ MANUEL 24709696Z 29097A011000560000ZY 11 56 VVA. DEL TRABUCO
MEJIAS GONZALEZ CARLOS 25038276Q 29097A011000550000ZB 11 55 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE BERMUDEZ JOSE JULIO 25323240X 29097A012001510000ZE 12 151 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA GONZALEZ MARIA CARIDAD 25317552A 29097A011000540000ZA 11 54 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA ALCARAZ VICENTE 25276741V 29097A012001440000ZD 12 144 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ CARO RAMON FRANCISCO 74807386R 29097A012001500000ZJ 12 150 VVA. DEL TRABUCO
PASCUAL CALVO FRANCISCO 25230000N 29097A012001300000ZY 12 130 VVA. DEL TRABUCO
PANEQUE MORENO JOSE 25261146Q 29097A012000350000ZQ 12 35 VVA. DEL TRABUCO
SERRAN GONZALEZ FRANCISCA MARIA 25307377V 29097A012001390000ZK 12 139 VVA. DEL TRABUCO
BOLAÑOS GONZALEZ JOSE 25221604B 29097A012001330000ZP 12 133 VVA. DEL TRABUCO
BAUTISTA CONEJO CLOTILDE 25254038S 29097A012001320000ZQ 12 132 VVA. DEL TRABUCO
MARTIN GONZALEZ RAFAEL ANGEL 74897277P 29097A012001410000ZO 12 141 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ PANEQUE NATIVIDAD 25038249N 29097A012001460000ZI 12 146 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ CARO RAMON FRANCISCO 74807386R 29097A012001360000ZF 12 136 VVA. DEL TRABUCO
PANEQUE CARO FRANCISCO - 29097A011000570000ZG 11 57 VVA. DEL TRABUCO
RUIZ GRANADOS MARIA 25289094L 29097A012000330000ZY 12 33 VVA. DEL TRABUCO
GARCIA ALCARAZ VICENTE 25276741V 29097A012000340000ZG 12 34 VVA. DEL TRABUCO
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FERNANDEZ PALMA JUAN 25280161X 29097A012001420000ZK 12 142 VVA. DEL TRABUCO
LUQUE AGUILERA RAFAELA 25260608F 29097A012001310000ZG 12 131 VVA. DEL TRABUCO
MATEO FERNANDEZ FRANCISCO 25381651R 29097A012000360000ZP 12 36 VVA. DEL TRABUCO
PANEQUE MORENO JOSE 25261146Q 29097A012003590000ZF 12 359 VVA. DEL TRABUCO
SANCHEZ LUQUE ENRIQUE 24902004L 29097A012001340000ZL 12 134 VVA. DEL TRABUCO
CASADO SANCHO RAFAEL 25244998Z 29097A012001370000ZM 12 137 VVA. DEL TRABUCO

GONZALEZ ROJAS MARIA
- 29097A012001350000ZT 12 135 VVA. DEL TRABUCO

29097A012001450000ZX 12 145 VVA. DEL TRABUCO

PEREZ RICO ANDRES 25221909V
29097A012003520000ZB 12 352 VVA. DEL TRABUCO
29097A014002970000ZB 14 297 VVA. DEL TRABUCO

PEDROSA CARO MIGUEL 25214980B 29097A012000030000ZQ 12 3 VVA. DEL TRABUCO
BERMUDEZ GARCIA MANUEL 25233909B 29097A012000380000ZT 12 38 VVA. DEL TRABUCO
PEDROSA CARO MIGUEL 25217589K 29097A012000040000ZP 12 4 VVA. DEL TRABUCO
MARTIN MARTIN TEODOSIO 25233954X 29097A012000370000ZL 12 37 VVA. DEL TRABUCO
BARRANCO MATEO PEDRO 25283372R 29097A014002890000ZX 14 289 VVA. DEL TRABUCO
CABELLO ROMAN VICENTE 25253604H 29097A014002980000ZU 14 298 VVA. DEL TRABUCO
PAEZ MORENO SALUSTIANA - 29097A014002880000ZX 14 288 VVA. DEL TRABUCO
PEDROSA CARO ANTONIO 25246015L 29097A012000020000ZG 12 2 VVA. DEL TRABUCO
PEDROSA CARO MIGUEL - 29097A012000010000ZY 12 1 VVA. DEL TRABUCO
GONZALEZ LINARES MARIA 25253282H 1690601UF8919S0000FE - - VVA. DEL TRABUCO

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Cádiz, del Acuerdo de 23 de 
abril de 2012, de la Consejería de Medio Ambiente, por el que se aprueba la ampliación de plazo del 
expediente de deslinde que se cita, del monte público «Petalmeros».

El Consejero de Medio Ambiente mediante Acuerdo de 23 de abril de 2012 ha resuelto la ampliación de 
plazo del deslinde, Expte. MO/00631/2010, del monte público «Petalmeros», Código de la Junta CA-10002-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz, 
por un período de doce meses contando a partir de la finalización del plazo legalmente establecido para tramitar 
y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, Plaza Asdrúbal 6, 3.ª planta. Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz; significándole que:

«Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido en el Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 956 009 808 o 956 008 750, así como 
concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 15 de mayo del 2012.- La Delegada, Silvia López Gallardo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 17 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se da 
publicidad a la nueva autorización ambiental unificada otorgada en esta provincia.

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de la autorización ambiental unificada 
que se cita en el Anexo.

A N E X O

Informe de carácter vinculante del Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva 
relativa a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada de la actuación «Proyecto de desdoblamiento del túnel 
de San Silvestre de Guzmán» (Huelva) (AAU/HU/062/10).

Huelva, 17 de mayo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel López Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social 
de Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. 
EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

4914/11 JIMENEZ ALVAREZ, MANUEL ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8693/11 MESA GARCIA, MANUEL ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8735/11 MOUTAOUAKIL TRIBAK, 
NOURIA ALGECIRAS

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8773/11 EL MERABET EL OURIAGHLI, 
ABDERRAHAMAN ALGECIRAS

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9074/11 CHAVERO CAMPINA, SONIA ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 9532/11 ROMAREICY JIMENEZ, MARIA ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 9561/11 TAMAYO HARO, ROCIO ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11083/11 GARCIA IBAÑEZ, GEMA ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11207/11 BENITEZ ROJAS, EVA MARIA ALGECIRAS
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9080/11 JURADO DIAZ, GEMA CADIZ 
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9142/11 JORDAN MEDINA, ROSARIO CADIZ 
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9145/11 HEREDIA ROMERO, DANIEL CADIZ
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9150/11 GALLARDO CANDON, JOSE 
ANTONIO CADIZ

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9918/11 MARQUEZ FARIÑAS, 
INMACULADA CADIZ

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22296/11 MACIAS MACIAS, JUAN ANTº CADIZ 
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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20184/11 TRANCHE NIETO, MATILDE CONIL FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20186/11 MARQUEZ BOURIZZ, SARA CONIL FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

3066/11 SILVANO LOPEZ, ANTONIO CHICLANA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8985/11 DOMINGUEZ AYAN, TOMAS CHICLANA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10916/11 ALVAREZ HERRAEZ, JORDANA CHICLANA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11459/11 GUERRERO ANILLO, ANTONIO CHICLANA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12469/11 AMELLONES AGUERA, Mª 
PILAR CHICLANA FRA.

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15377/11 DURAN FERNANDEZ, 
FRANCISCA CHICLANA FRA.

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18658/11 GOMEZ DIANA, ALEJANDRA CHICLANA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21082/11 LOPEZ DONCEL-MORIANO, 
ROSA MARIA CHICLANA FRA.

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

26201/11 MORENO CABEZA DE VACA, 
FCO. JOSE CHICLANA FRA.

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

26240/11 HINOJO GARCIA, SUSANA CHICLANA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11046/11 CORTES VARGAS, RAFAELA CHIPIONA
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10264/11 GALLO HERMOSO, DOLORES JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10419/11 CHACON RUIZ, JUAN M. JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10721/11 REYES FLORES, Mª ISABEL JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10733/11 ROMERO MORENO, MARIA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10801/11 PINA DE LOS REYES, AROA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10822/11 MONTERO ARGUDO, ANA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10849/11 MARQUEZ BLANCO, MANUEL JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16830/11 PEREZ TOSCANO, ANGELES JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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16854/11 FERNANDEZ LAPLACE, 
YOLANDA JEREZ DE LA FRA.

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19105/11 MARTINEZ PINO, CELESTE JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21339/11 GALVEZ FERNANDEZ, JUANA JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22060/11 VEGA CASTILLO, ANTONIA JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22068/11 TORO PLATA, VIRGINIA JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22078/11 ROMAN RUIZ, ALEJANDRO JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 11737/11 ZOLTAN, MARIUS JIMENA DE LA FRA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9110/11 GARCIA MUÑOZ, FCO. JAVIER LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11677/11 ORDOÑEZ GAVILAN, RAQUEL LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

26630/11 FERNANDO DE COLA, 
ANTONIO

LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

26647/11 LOPEZ ESTUDILLO, Mª 
CARMEN

LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11640/11 GOMEZ ARIZA, Mª CARMEN PUERTO REAL
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 4220/11 FLORES BUENO, DOLORES PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9516/11 ROMERO AYALA, CINTIA PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10856/11 CAMACHO PASTRANA, PILAR PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10893/11 PICHARDO RODRIGUEZ, 
FRANCISCO

PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12359/11 ALARCON CUEVAS, JUAN 
ANTº

PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15909/11 GOMEZ LOPEZ, ANDREA PUERTO DE SANTA 
MARIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18334/11 RODRIGUEZ GARCIA, ROSARIO PUERTO DE SANTA 
MARIA

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 5570/11 VACA CALERO, RINA 
GERMANIA ROTA

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8705/11 DOMINGUEZ BARBA, JOSEFA ROTA
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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9093/11 GUTIERREZ TRUJILLO, 
LUCINDA MARTINA SAN FERNANDO

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12137/11 DIAZ GUILLEN, EVA MARIA SAN FERNANDO
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12230/11 TORO SAN HONORIO, ISABEL SAN FERNANDO
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15769/11 ALVAREZ IGLESIAS, ROSA Mª SAN FERNANDO
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22053/11 RUIZ AMAYA, MINERVA SAN JOSE DEL 
VALLE

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2707/11 ALVAREZ PONCE, Mª CARMEN SANLUCAR DE BDA.
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9776/11 GODINO SANCHEZ, Mª JESUS SAN ROQUE
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10853/11 MARIN VACA, CARMEN SAN ROQUE
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31620/11 HERNANDEZ FERNANDEZ, 
MARCO ALGECIRAS

NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31951/11 GUTIERREZ GALVIN, EVA ARCOS DE LA FRA.
NOTIFICACIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

Cádiz, 11 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 7 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social 
de Huelva, de constitución de acogimiento familiar provisional modalidad permanente por familia ajena, 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de constitución 
del acogimiento familiar provisional modalidad permanente por familia ajena de expediente núm. 352-1992-
21000002-1, relativo a la menor A.B.C., al padre de la misma, don Cayetano Barriga Gónzalez, por el que se 
acuerda:

1.  Mantener lo acordado en la resolución de fecha 9 de febrero de 2011, con respecto a la declaración 
de la situacion de desamparo y tutela asumida sobre la menor A.B.C. 

2.  Formular propuesta al Juzgado para la constitución del acogimiento familiar modalidad permanente 
de la menor por parte de las personas seleccionadas ante la falta de consentimiento de los padres a 
dicho Acogimiento Familiar.

3.  Constituir hasta tanto se produzca Resolución judicial un acogimento familiar provisional, de acuerdo 
con el acta de condiciones.

Contra la Resolución de declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 480 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de mayo de 2012.- La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección,  
Guadalupe Ruiz Herrador.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, para la notificación por edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 23 de febrero de 2012, el Delegado Provincial Accidental, por Orden del 17 de febrero de 
2012, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en los expedientes de protección 352-
2005-040000328-1 y 352-2005-040000329-1, referente a los menores B.A.C. y A.A.C., dicta Resolución de No 
Existencia de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don José Amador Gómez, al no haberse 
podido practicar, por hallarse el interesado ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se les pone en conocimiento, que los padres o tutores del/de los menor/es disponen, según el artículo 
24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
esta notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios del que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrán comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5,  
para su completo conocimiento.

Almería, 9 de mayo de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden de 17.2.2012), el Secretario General, Cesare L. 
Carini Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, en el que se informa 
del número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos con el que ha quedado 
inscrita una empresa.

Tras dos intentos infructuosos de comunicación en la dirección a efectos de notificación, a través de 
correo postal del número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos asignado a la 
empresa Chacón Guirado, Alfonso, tras la presentación de su comunicación previa de su actividad (Transporte 
PA y A a T.ª regulada (salvo granulados, líquidos o en polvo a granel) (Transporte PA y A sin control T.ª) (salvo 
granulados, líquidos o polvo a granel), se informa que el número asignado en dicho registro es el 40.0034034/AL. 
Dicho número puede consultarlo en la web de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Para mayor información, puede dirigirse a la Delegación Provincial de Almería, sita en Ctra. de Ronda, 101.

Empresa que se cita:

Notificado: Chacón Guirado, Alfonso.
Núm. R.G.S.A.: 40.0034034/AL.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, 28,  04860, Olula del Río (Almería).

Almería, 10 de mayo de 2012.- El Delegado, Manuel Lucas Matheu.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de la Secretaría General de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
cancelación de la autorización e inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente se comunica a la industria 
que se cita Resolución de la Secretaría General de Salud Pública y Participación, por la que se procede a 
la cancelación de la autorización e inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 de la citada Ley, que si el interesado 
desea impugnar dicha resolución podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud 
y Bienestar Social en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente.

Empresa que se cita:

Notificado: Red Green Company
Núm. R.G.S.A.: 12.0015315/AL.
Último domicilio: C/ Natalio Rivas, 108, local 3, 04770, Adra (Almería).

Almería, 10 de mayo de 2012.- El Delegado, Manuel Lucas Matheu.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Con fecha 7 de mayo de 2012, en los expedientes de protección 352-2010-00005508-1 y 352-2010-
00005510-1, referentes a los menores M.S.B. y D.B., el Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería dicta Resolución Definitiva de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Lina Baamrani, al hallarse en 
paradero desconocido según consta en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en un plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5,  
para su completo conocimiento.

Almería, 10 de mayo de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden de 17.2.2012) el Secretario General, Cesare L. 
Carini Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, para la notificación por edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 9 de mayo de 2012, el Delegado Provincial Accidental (Orden del 17 de febrero de 2012) 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en los Expedientes de Protección 352-2011-00002248-1 y 352-
2011-00002632-1 (EQM1) referente a los menores A.T. y S.B., dicta Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Bouzekri Tahiri al hallarse en paradero 
desconocido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra este acuerdo de inicio dispone de una plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la notificación para aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5,  
para su completo conocimiento.

Almería, 14 de mayo de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden de 17.2.2012) el Secretario General, Cesare L. 
Carini Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNTe

RESOLUCIóN de 2 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
a información pública para obtener la autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en el 
término municipal de La Campana, provincia de Sevilla. (PP. 121�/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Construcción de balsas y otras infraestructuras para el riego 
en finca «La Atalaya», promovido por Isoland, S.A., en el término municipal de La Campana, Sevilla (Expte. AAU/
SE/166/N/2011). 

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente, sita 
en la Avda. la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Sevilla, 2 de abril de 2012.- El Delegado, Fco. Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 25 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, por el que se somete a 
información pública el expediente que se cita. (PP. 1��3/2012).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provincial 
señala un plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren afectados, para lo que se podrá examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo en las oficinas de esta Delegación Provincial, sita en 
Almería, C/ Aguilar de Campoo, s/n (Edificio Paseo 15, 6.ª planta).

Expediente: A-0029-11.
Asunto: Inscripción de aprovechamiento de aguas por acta de notoriedad.
Peticionario: C. R. Barrancos de Sierra Nevada.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal continuo solicitado: 78,29 l/s.
Términos municipales: Abrucena y Abla (Almería).
Tomas: BCO CANALóN (Ctjo. Mendoza-Haza Olivo-Tautila) (Coord. UTM: X: 516176; Y: 4106447).

BCO CANALóN (Las Chozas) (Coord. UTM: X: 515859; Y: 4107792).
BCO PEÑA HORADADA (Ctjo. Lorenzo) (Coord. UTM: X: 514992; Y: 4107870).
BCO PEÑA HORADADA (Blasfemo) (Coord. UTM: X: 515117; Y: 4108467).
BCO CASTAÑO (Ctjo. Castaño) (Coord. UTM: X: 513001; Y: 4109459).
BCO CASTAÑO (Ctjo. Rellano y Ctjo. Panadero) (Coord. UTM: X: 513410; Y: 4109386).
BCO CASTAÑO (Ctjo. Peral) (Coord. UTM: X: 515076; Y: 4108551).
RÍO NACIMIENTO (Presa Alta) (Coord. UTM: X: 517014; Y: 4108386).
RÍO NACIMIENTO (Balseta distribución) (Coord. UTM: X: 518117; Y: 4109701).

Almería, 25 de abril de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez Torres.
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5.2. Otros anuncios oficiales

MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 16 de mayo de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 1�31/2012).

ANUNCIO DE SUBASTAS

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos decretando la enajenación de 
los bienes que se detallan a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, 
en el Salón de Actos en 1.ª planta de la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, Plaza Ministro Indalecio 
Prieto, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio de remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora 
adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica. 

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones 
legales que regulen el acto.

RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2012R4176001030. Acuerdo dictado el 19.4.2012.
Fecha y hora de la subasta: 14.6.2012, 10,00 horas.
Lote único: Valoración: 332.397,00 euros.
Cargas: 75.716,08 euros (Hipoteca a favor de Banca Cívica depurada el 15.3.2012).
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Tipo de subasta en 1.ª licitación: 256.680,92 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 51.336,18 euros.
Descripción: Vivienda núm. 9, planta baja, bloque 2, del conjunto de edificios denominados bloque 

1 y bloques 2 y 3, sobre parcela de terreno en supermanzana K, sector C 2, parcela núm. 1, 
Nueva Andalucía en Marbella (Málaga). Superficie construida de 97,82 m2, y útil de 82,19 m2. Le 
corresponde el uso exclusivo de patio delantero con una superficie de 13,09 m2. Finca 82179 del 
Registro de la Propiedad núm. 3 de Marbella. 

Subasta núm. S2012R4186001004. Acuerdo dictado el 26.4.2012.
Fecha y hora de la subasta: 14.6.2012, 13,00 horas.
Lote único: Valoración: 2.399.513,60 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 2.399.513,60 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 479.902,72 euros.
Descripción: Rústica. Lote núm. 6. Parcela núm. 3, subparcela B, de Monte Martel. Suerte de tierra 

procedente de la Dehesa de Monte Martel, en término de Puebla del Río. Tiene una superficie de 
300 ha. Consta de un pozo cerca del lindero sureste. Finca 12096 del Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Sevilla.

Subasta núm. S2012R4176001034. Acuerdo dictado el 11.5.2012.
Fecha y hora de la subasta: 15.6.2012, 10,00 horas.
Lote único: Valoración: 202.544,71 euros.
Cargas: No constan cargas
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 202.544,71 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 40.508,94 euros.
Descripción: Vivienda en C/ Las Amapolas, núm. 26, de Sevilla, hoy C/ Cipriano Valera, núm. 22. 

Superficie construida de ciento doce metros trece decímetros cuadrados y útil de noventa metros 
cuadrados. Finca 27760 del Registro de la Propiedad núm. 14 de Sevilla. 

Subasta núm. S2012R4176001035. Acuerdo dictado el 11.5.2012.
Fecha y hora de la subasta: 15.6.2012, 11,00 horas.
Lote único: Valoración: 1.234.704,23 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.234.704,23 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 246.940,84 euros.
Descripción: Porción de la finca denominada Dehesa del Chapatal y Carboneras, en el término de 

Castellar de la Frontera (Cádiz), con una superficie de 61 ha, 6 a y 24 ca. Finca 1526 del Registro de 
la Propiedad núm. 1 de San Roque. 

Subasta núm. S2012R4176001024. Acuerdo dictado el 3.4.2012.
Fecha y hora de la subasta: 21.5.2012, 10,00 horas.
Lote único: Valoración: 279.630,00 euros.
Cargas: 53.147,44 euros (hipoteca a favor de Banco Popular, S.A., depurada el 14.3.2012. Arrendado 

desde el 6.6.2009. Duración: 10 años. Renta 4.200 euros anuales, 350 euros mensuales).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 226.482,56 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 45.296,51 euros.
Descripción: Piso segundo letra D de la escalera D de la urbanización Las Camelias, sita en Avda. de las 

Ciencias, número 4, de Sevilla. Superficie de 118,99 m2. Finca 2251 del Registro de la Propiedad 
núm. 14 de Sevilla. 

Sevilla, 16 mayo de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, María Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 16 de mayo de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 1�33/2012).

ANUNCIO DE SUBASTA 

SUBASTA S2012R1176001012

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 2 de abril de 2012, 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 14 de junio de 2012 a las 9,30 horas en el 
Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria de Cádiz, Plaza de la Constitución, s/n.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto , los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria, www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 
del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema, que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica. Procedimientos, servicios y 
tramites. Trámites destacados. Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario disponer 
de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta del inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
in matriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica. 

Décimo. El tipo de la subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, 
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el 
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.
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ANEXO 1

RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR 

Subasta: S2012R1176001012.
Deudor: Espinosa Gurtiérrez, Jesús. NIF: 34003619M.

Lote Único.

Núm. de Diligencia: 110923304411Q.
Fecha de la Diligencia: 14.10.2009.
Tipo subasta primera licitación: 192.042,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 38.408,40 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien Numero 1.

Tipo del bien: Vivienda.
Localización: Casado del Alisal, 13 01 12, 34001, Palencia.
Reg. núm. 1 de Palencia.
Tomo: 1872. Libro: 442.
Folio: 227. Finca: 27420. Inscripción: 3.

Descripción: Urbana: Piso primero izquierda subiendo tipo B, numero cinco de la casa, sita en Palencia, 
Avenida Casado del Alisal, numero trece, con un Anexo de trastero en sótano. La superficie 
construida es de ciento noventa metros cuadrados y cinco centímetros cuadrados. El Anexo es de 
tres con cuencuenta y siete metros cuadrados, es Vivienda de Protección Oficial, siendo la cuota de 
participación de 4,75%

Valoración: 192.042,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse a esta subasta.

Sevilla, 16 de mayo de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, María 
Victoria Lucena Cobos.



30 de mayo 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 105  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNTIDADeS PARTICULAReS

ANUNCIO de 25 de mayo de 2012, del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 
1���/2012).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2012, se 
convoca a los Consejeros Generales, miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, a la 
sesión ordinaria de la Asamblea General, que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sito en Málaga, Avenida 
de Andalucía, 10 y 12, el día 23 de junio de 2012, a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y a las 13,00 
horas del mismo día, en segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control.
3.º Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión, tanto de Monte 

de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), como de su Grupo 
Consolidado, y de la propuesta de aplicación de resultados de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), todo ello correspondiente al ejercicio económico de 2011, 
así como de la gestión de su Consejo de Administración durante el mismo período.

4.º Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión de la obra social y liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 2011, así como de su presupuesto para el ejercicio de 2012, autorización al 
Consejo para redistribuir partidas del mismo y para realizar actividades o inversiones extraordinarias de carácter 
inaplazable. Autorización para la creación y/o disolución, en su caso, de obras sociales.

5.º Ruegos y preguntas.
6.º Aprobación del acta de la sesión o designación de interventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que, desde el día 8 de junio de 2012 y hasta la fecha de 
celebración de la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central de la Entidad (Secretaría General), la 
documentación relacionada con los asuntos incluidos en el orden del día. Igualmente estará a su disposición, 
desde la fecha de publicación del primer anuncio de la convocatoria de la Asamblea, el informe de gobierno 
corporativo de la Caja correspondiente al ejercicio 2011.

Málaga, 25 de mayo de 2012.- El Secretario del Consejo de Administración, Agustín Molina Morales.


